
Número da 4 pdgs., 2,00 ptas.; número de 8 pé§\>
nos, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de ljOO pta. por ejemplar),

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

Tlefs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.

Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
4e la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Vías pecuarias

CIRCULAR

(O.—66.986)

(O.—66.987)
(O.—66.975)

denación Urbana
Gerencia Municipal de Urbanismo. —Or-

GOBIERNO CIVIL
las reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

No se admitirá reclamación alguna una
vez transcurrido dicho plazo.

Madrid, 8 de noviembre de 1966.—El
Jefe de la Sección (Firmado).

(O.—66.984)

RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Ganadería de fecha 3 de noviembre de
1966, aprobando el deslinde, amojona-
miento y parcelación de las vía pecua-
rias "Cañada Real de la Fuente del La-
garto" y "Descansadero de Prado Em-
peñado" en el término municipal de
Lozovuela.

oOo=t

AYUNTAMIENTODE MADRID
Secretaría general

Madrid, 7 de noviembre de 1966.—El
Gerente (Firmado)

Aprobado por el excelentísimo Ayunta-
miento Pleno, en sesión de 28 de octubre
último, el Proyecto redactado por la Di-
rección Técnica de la Gerencia Municipal
de Urbanismo para la rectificación de ali-
neaciones de la calle Pléyades y chaflanes
de la misma en su unión con la de Osa
Mayor, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Gerencia Municipal de
Urbanismo, Negociado de Ordenación Ur-
bana (Barceló, 6), durante el término de
une mes, contado a partir del día siguien-
te al en que aparezca este anuncio en el
Boletín- Oficial de la provincia, en cuyo
plazo se habrán de presentar, en el Re-
gistro General de la misma, cuantas re-
clamaciones suscite el acuerdo de refe-
rencia

(G. C—5.412) Madrid, 7 de noviembre de 1966.—El
Gerente (Firmado)

Aprobado por el excelentísimo Ayunta-
miento Pleno, en sesión de 28 de octubre
último, el Proyecto de ordenación de te-

rrenos sitos en la calle de Albarés de la
Ribera, del Sector de Pan Bendito, en
Carabanchel Bajo, con las demás condi-
ciones que señala dicho acuerdo, se pone
en general conocimiento que el expediente
de su razón podrá ser examinado en la

Gerencia Municipal de Urbanismo, Nego-

ciado de Ordenación Urbana (Barceló, 6),

durante el término de un mes, a contar

desde el día siguiente al en que aparezca
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, en cuyo plazo se habrán de
presentar, en el Registro General de la
misma, cuantas reclamaciones suscite el
acuerdo de referencia.

Madrid, 9 de noviembre de 1966.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones del concurso para contratar
el servicio de conservación y entrete-
nimiento del alumbrado público en Ma-
drid.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 8 de noviembre de 1966.—El
Gobernador civil, José Manuel Pardo d
Santavana y Suárez.

tivo

Tercero. Contra el acuerdo aprobato-
rio del deslinde podrá ser interpuesto re-
curso de alzada ante el excelentísimo se-
ñor Ministro de Agricultura en la forma,
requisitos y plazos que -señalan los ar-
tículos 113 al 115, 122 y 123 de la vi-
dente ley de Procedimiento Administra-

Primero. Aprobar el deslinde, amojo-
namiento y parcelación del tramo de la
vía pecuaria "Cañada Real de la Fuente
del Lagarto", desde su unión con el "Cor-
del de Reíanos" hasta el "Descansadero
de Leveruelas", inclusive, así como el des-
linde, amojonamiento y parcelación del
"Descansadero de Prado Empeñado", si-
to en el "Cordel de Reíanos", todo ello
en el término municipal de Lozoyuela,
provincia de Madrid, según ha sido rea-
lizado por el Perito Agrícola del Estado,
don Eugenio Fernández Cabezón.

Segundo. Firme el deslinde, proceder
a la enajenación de los terrenos declara-
dos sobrantes.

Esta Dirección General de Ganadería,
de acuerdo con la propuesta del Servicio
de Vías Pecuarias e informe de la Aseso-
ría Jurídica del Departamento, ha re-
suelto:

ajustado estrictamente a la clasificación
dispuesta por la Orden Ministerial de 10
de abril de 1965, sin protestas durante su
exposición pública y siendo favorables
cuantos informes se emitieron,

Considerando que en la tramitación del
expediente se han tenido en cuenta to-

dos losT-equisitos legales.

i<X>=

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Sección de Cooperación v Coordinación

Verificada la recepción definitiva de las

obras de matadero municipal en Arganda
del Rey, ejecutadas ñor el contratista don
Felipe Ruiz Pérez, se hace público oor
medio del presente anuncio, a fin de que

puedan formularse, en el plazo de quince

días, las reclamaciones oportunas y pue-

da ser devuelta la fianza constituida.
No se admitirá reclamación alguna una

%-ez transcurrido dicho plazo.
Madrid, 8 de noviembre de 1966.—fci

jefe de la Sección (^¿o)^

Aprobado inicialmente por el excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión de
28 de octubre último, el Plan parcial de

ordenación del Sector comprendido entre

las calles de Alcalde López Casero, José
María Fernández Lansedos, Santiago Mas-
sarnau, Benidorm v avenidas de la Paz y
de la Virgen de la Alegría, cuya ejecución

se llevará a efecto por el sistema de ex-

propiación, regulado por el articulo 121

de la ley del Suelo, se pone en general

conocimiento que el expediente de su ra-

zón podrá ser examinado en la Gerencia

Municipal de Urbanismo, Negociado de

Ordenación Urbana (Barcelo, 6), durante

el término de un mes, a contar desde el

día siguiente al en que aparezca este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en cuyo plazo se habrán de pre-
sentar, en el Registro General de la mis-

ma, cuantas reclamaciones suscite el

acuerdo de referencia.
Madrid, 7 de noviembre de 1V66.—ti

Gerente (Firmado).

ANUNCIOS
Aprobado por el excelentísimo Ayunta-

miento Pleno, en sesión de 28 de octubre
último, el Proyecto de rectificación de
alineaciones de las calles de Valle de Oro
y Río de Oro, del barrio del Progreso, con
las demás condiciones que dicho acuerdo
señala, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Gerencia Municipal de
Urbanismo, Negociado de Ordenación Ur-
bana (Barceló, 6), durante el término de
un mes, a contar desde el día siguiente al
en que aparezca este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en cuyo plazo
se habrán de presentar, en el Reg.stro

General de la misma, cuantas reclamacio-
nes suscite el acuerdo de referencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1966- El
Gerente (Firmado).

(Q
_

66 985)

Verificada la recepción definitiva Je las

obras de Casa-Ayuntamiento en Valde-

moro, ejecutadas por el contratista don

Ubaldo Díaz, se hace público por medio

del presente anuncio, a fin de que pue-

dan formularse, en el plazo de quince días,

'Visto el expediente de deslinde, amo-
ionamiento y parcelación de las vías pe-
cuarias sitas en el término municipal de
lozoyuela, provincia de Madrid; y

Resultando que clasificado como "ex-
cesivo" por O. M. de 10 de abril de 1965
el tramo de la vía pecuaria" Cañada Real
de la Fuente del Lagarto", comprendido
desde su unión con el "Cordel de Reía-
ños" hasta el "Descansadero de Leverue-
las", y del mismo modo, declarado "es-
cesivo" el "Descansadero de Prado Em-
peñado", sito en el "Cordel de Reíanos",

il y con la asistencia de la Comisión

fué dispuesta la práctica de los trabajos de
deslinde, amojonamiento y parcelación de
los antedichos tramos de vía pecuaria y
descansaderos, designándose para ello al
Perito Agrícola del Estado perteneciente
a la plantilla del Servicio de" Vías Pecua-
rias, don Eugenio Fernández Cabezón, el

de Deslinde reglamentariamente constitui-
da dio comienzo a las operaciones de

nte Circular inserta en el Boletín
icial de la provincia, Bandos y Edictos

campo en la fecha que se hizo pública me-

unicipales, quedando reflejadas las mis-
as en Actas y planos y formalizándose
ualmente relación de parcelas enajena-
es con su valoración,

. Resultando que el expediente de des-
inde fué sometido al trámite de exposi-
tor! pública durante la cual no se formu-
ó ninguna protesta o reclamación, siendo
revuelto a su término en unión de las
Vigencias de rigor y del favorable in-
forme que conjuntamente suscriben el

y la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos,

Resultando que remitido el expediente
«•deslinde a informe de la Asesoría Ju-
rídica de este Ministerio, expuso su pa-
recer favorable a la propuesta redactada
P°r el Servicio de Vías Pecuarias.

Vistos: Los artículos primero al tercero
y catorce al dieciocho del Reglamento de
vías Pecuarias de 23 de diciembre de
'944 en relación con los pertinentes de
'a ley de Procedimiento Administrativo
a? 17 de julio de 1958 y la Orden Mi-
nisterial de 10 de abril de 1965, por la
°.ue se aprueba modificación en la clasi-
ficación de vías pecuarias del término mu-
"\u25a0«Pal de Lozoyuela.

Considerando que los trabajos de des-
mde, amojonamiento yparcelación se han
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuaefjh

Los anunciantes vienen obligados! al pago del impuesto isl
timbre.

Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un ano, 480.
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

-eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íiemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

La Biblioteca Provincial jsu servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todas)

loa días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



MADRID

Delegaciones Provinciales

Madrid, 7 de noviembre de 1966.—El
Gerente (Firmado).

Aprobado por el excelentísimo Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el 28
de octubre último, el Proyecto redactado
por la Gerencia Municipal de Urbanismo
para el cambio de alineaciones en la ca-
rretera de Ajalvir, Sector de Barajas, se
pone en general conocimiento que el ex-
pediente de su razón podrá ser examinado
en la citada Gerencia, Negociado de Or-
denación Urbana (Barceló, 6), durante el
término de un mes, a contar desde el día
siguiente al en que aparezca este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en cuyo plazo se habrán de presen-
tar, en el Registro General de la misma,
cuantas reclamaciones suscite el acuerdo
de referencia. Madrid, 5 de noviembre de 1966.—El

Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C.—5.414)

Toda reclamación u observación sobre
el"precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría,
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia.—(Referencia: A.
R.—4/66.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

600 metros aguas arriba de la desemboca-
dura del arroyo Molino, hasta los 1.000
metros aguas arriba de dicha referencia.

Término municipal: Navalcarnero (Ma-
drid)

(O.—66.989)

La interposición de cualquiera de estos
recursos no suspende el pago de las cuo-
tas correspondientes.

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Los contribuyentes que figuran en i,relación que a continuación se inserta nahan podido ser notificados en los oomcilios que constan en los documentos fi¡
cales, lo que se hace por medio de la ore"senté para cumplir dicho trámite, de acuer*do con lo dispuesto en el artículo 80 d¡
la ley de Procedimiento AdministrativoLas cantidades a ingresar habrán déserlo en la Depositaría de esta Delegación
en el plazo de quince días, transcurridoel cual sin haberlo verificado se proce-
derá a su exacción por la vía de apremio

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante laOficina Liquidadora del Impuesto en ei
plazo de ocho días, y reclamación ante el
Tribunal Económico Administrativo en el
de quince. *

Madrid, 7 de noviembre de 1966.—El
Gerente (Firmado).

Aprobado por el excelentísimo Ayunta-
miento Pleno, en sesión de 28 de octubre
último, el Proyecto de Ordenación de la
parcela 59 H 5 de la Ciudad Parque de
Aluche, presentado por don José María
García Royo, se pone en general conoci-
miento que el expediente de su razón po-
drá ser examinado en la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, Negociado de Orde-
nación Urbana (Barceló, 6), durante el
término de un mes, contado a partir del
día siguiente al en que aparezca este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en cuyo plazo se habrán de presen-
tar, en el Registro General de la misma,
cuantas reclamaciones suscite el acuerdo
de referencia.

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a-ingresar por

el concepto de IMPUESTO SOBRE
SOCIEDADES

(O.—66.990)

Madrid, 3 de noviembre de 1966. — El
Secretario Nacional (Firmado).

(G. C—5.399) (O.—66.977)

ORGANIZACIÓN SINDICAL

miento de Agua en España"

CONCURSO restringido para la edición
del libro titulado "Datos Estadísticos
Técnicos de la Industria de Abasteci-

El Sindicato Nacional de Agua, Gas y
Electricidad saca a concurso restringido
la edición del libro titulado "Datos Esta-
dísticos Técnicos de la Industria de Abas-
tecimiento de Agua en España".

El pliego de condiciones económicas y
técnicas que ha de regir en dicho con-
curso se encuentra a disposición de las
Empresas interesadas en el Sindicato men-
cionado, paseo del Prado, 18 y 20, plan-
ta quinta, en horas de diez a trece, hasta
quince días después de aparecer este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

La documentación que se presente i

este concurso-subasta deberá estar rein-
tegrada de conformidad con lo estable-
cido en la vigente ley del Timbre.

Madrid, 7 de noviembre de 1966.—El
Secretario general, José Benayas y García
de las Hijas.

Dichas proposiciones deberán formular-
se de la forma que se indica en el plie-
go de condiciones particulares, dirigidas
al ilustrísimo señor Delegado Nacional del
Servicio Nacional del Trigo, calle de la
Beneficencia, números 8 y 10, Madrid, se-
gún modelo que se acompaña, presentadas
antes de la finalización de dicho plazo.

El concurso-subasta se celebrará en la
fecha y hora que se indique en el tablón
de anuncios de la Delegación Nacional de
este Organismo, en el Salón de Actos
de las oficinas centrales del Servicio Na-
cional del Trigo, situadas en esta capital,
en la calle y números antes citados, ante
la Junta designada al efecto.

Caso de presentarse dos o más propo-
siciones iguales, se verificará en el citado
acto del concurso-subasta una licitación
por pujas a la llana, durante el término
de quince minutos, procediéndose entre
los titulares de aquellas proposiciones, y
de mantenerse dicha igualdad dentro del
expresado plazo, se decidirá la adjudica-
ción provisional por medio de sorteo.

Los planos, con sus correspondientes
pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómico-jurídicas, estarán a disposición de
los señores licitadores, en las oficinas de
la Delegación Nacional del Servicio Na-
cional del Trigo, establecidas en la calle
de la Beneficencia, números 8 y 10, todos
los días laborables, desde las diez a las
trece horas.

Se admitirán las proposiciones hasta
las doce horas del día 23 del presente mes
de noviembre.

CONCURSO-SUBASTA para la ejecución
por contrata de las obras de construc-
ción del Silo de Pruna (Sevilla)

El Servicio Nacional del Trigo saca a
concurso-subasta las obras de construc-
ción del Süo para cereales, de 140 Wgs.
de capacidad, de Pruna (Sevilla), cuyo
presupuesto de contrata asciende a la
cantidad de 4.233.753,31 pesetas, siendo
la fianza provisional establecida de pese-
tas 84.000.

Aprobado por el excelentísimo Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el 28
de octubre último, el Proyecto presenta-
do por "Inmobiliaria Bellas Vistas, S. A.",
para el cambio de disposición de los blo-
ques 11, 12, 16-X y 19-20 del Sector de
Francos Rodríguez, con las demás con-
diciones que señala dicho acuerdo, se po-
ne en general conocimiento que el expe-
diente de su razón podrá ser examinado
en la Gerencia Municipal de Urbanismo,
Negociado de Ordenación Urbana (Bar-
celó, 6), durante el término de un mes, a
contar desde el día siguiente al en que
aparezca este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en cuyo plazo se
habrán de presentar, en el Registro Gene-
ral de la misma, cuantas reclamaciones
suscite el acuerdo de referencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1966. —El
Gerente (Firmado). Madrid, 26 de septiembre de 1966.

Delegado de Hacienda (Firmado).
(G.—4.052)

Constructora Hermanos Gómez, S, A.

Divino Pastor, 20.—Ref. 4.558. —1962 —
Cuota a ingresar: 205.200 pesetas.

Comercial Castellana de Metales, So-
ciedad Anónima.—Palafox, 5. —Referen-
cia 15.280.—1961. — Cuota a ingresar:

64.650 pesetas.
Forjados Montaña, S. A.—Sandoval. 4,

Referencia 7.167.—1964.—Cuota a ingre-

sar: 54.312,49 pesetas.

Herederos de Francisco Ochoa C. de B.
Conde de Aranda, 22. — Ref. 3.742. -
1962.—Cuota a ingresar: 212.100 pesetas.

Aerotécnica, S. A.—Velázquez, 38. —
Referencia 5.705.—1962.—Cuota a ingre-
sar: 135.000 pesetas.

Fabra, S. L.—Marqués de Viana, 69 —
Referencia 10.021.—1959. —Cuota a in-
gresar: 16.560 pesetas.

(O.—66.991)

Madrid, 5 de noviembre de 1966.—
Firmado: El Secretario general de la Vi-
cesecretaría Nacional de Ordenación Eco-
nómica, Guillermo Canalda Palau.

(G. C—5.417) (O.—66.997)

DOS TRIBUTARIOS"

CONCURSO PUBLICO PARA LA IM-
PRESIÓN DEL FOLLETO "LOS JURA-

La Vicesecretaría Nacional de Ordena-
ción Económica convoca concurso públi-
co para la impresión de 10.000 ejempla-
res del folleto "Los Jurados Tributarios".

El pliego de condiciones generales y
técnicas y los modelos de dicho concurso
se encuentran a disposición de los indus-
triales a quienes pudiera interesar, hasta
el día 7 de diciembre próximo, a las trece
horas, en el Departamento de Publica-
ciones de esta Vicesecretaría Nacional
(Casa Sindical), paseo del Prado, 18, cuar-
ta planta.

ORGANIZACIÓN SINDICAl

Modelo de proposición

Don , con domicilio en , calle
de , núm , enterado del anuncio
publicado en el "Boletín Oficial del Es-
tado" del día de noviembre de 1966,
por el Servicio Nacional del Trigo, así
como de las condiciones generales, facul-
tativas y económicas y de los requisitos
y antecedentes exigidos para tomar parte
en el concurso-subasta a que se refiere,
para la adjudicación de las obras de cons-
trucción del Silo de Pruna (Sevilla), hace
constar que dispone de todos los mate-

riales y elementos necesarios para dichas
obras, comprometiéndose a realizarlas por
un importe de pesetas, que supone
una baja del por 100 sobre el Cua-
dro de Precios número 1 del Proyecto,

que declara conocer y en los plazos se-
ñalados

(G. C—5.415)

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Los contribuyentes que figuran en

relación que a continuación se inserta r

han podido ser notificados en los don

cilios que constan en los documentos i

cales, lo que se hace por medio de la f
senté para cumplir dicho tramite,

acuerdo con lo dispuesto en el articui'
de la ley de Procedimiento Admini

Las cantidades a ingresar habrá
serlo en la Depositaría de esta y
ción en el plazo de quince días,

rrido el cual sin haberlo verificado se £
cederá a su exacción por la vía de aprem

En caso de disconformidad puede

terponerse recurso de reposición _ ante

Oficina Liquidadora del /«puerto JJ
plazo de ocho días, JJf^SS^ «
Tribunal Económico Admmistranv
de quince. . j. esto

La interposición de cualquiera de\u25a0*

recursos no suspende el pago de las

tas correspondientes. gg
En todos los plazos reseñados se

tenderán días hábiles, coritados a P
g

,
del siguiente al de la PJ*lfc£ la pro
presente en el Boletín Oficial o

vincia.

Aprobado por el excelentísimo Ayunta-
miento Pleno, en sesión de 28 de octubre
último, el Proyecto de Ordenación del
Sector paso elevado de las calles de Juan
Bravo y Eduardo Dato, sobre la Castella-
na, y Ordenanzas reguladoras del mismo,
cuya ejecución se llevará a efecto por ei
sistema de expropiación, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 121 de la
ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, se pone en general cono-
cimiento que el expediente de su razón
podrá ser examinado en la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, Negociado de Or-
denación Urbana (Barceló, 6), durante el
término de un mes, a contar desde el día
siguiente al en que aparezca este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en cuyo plazo se habrán de presen-
tar, en el Registro General de la misma,
cuantas reclamaciones suscite el acuerdo
de referencia, en el cual se prevé que si
los propietarios afectados por el Proyec-

to en la zona derecha de la Castellana,
mirando al Norte, proponen la actuación
por el sistema de compensación, según los
artículos 124 y siguientes del mismo texto

legal, pueda éste ser aceptado por el
Ayuntamiento al aprobar provisionalmen-
te el mencionado Proyecto.

Madrid, 7 de noviembre de 1966. —El
Gerente (Firmado).

(O—66.992)

Relación de contribuyentes a l

notifica dacÍón
Ty"¡%S TO SOP

el concepto de IMPU£¿'"SOCIEDADES

La documentación y proposiciones pa-
ra optar a cada uno de estos concursos
se presentarán en el referido Comisaria-
do, durante quince días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado", hasta las catorce ho-
ras del día en que se cierre dicho plazo,
y si éste fuera festivo al día siguiente.

El acto de apertura de pliegos se cele-
brará en el mismo Centro, a las doce ho-
ras del día hábil siguiente al de quedar

II.—Edición y montaje de 20.000 carte-
les armados, de mesa o escaparate.

III.—Edición de 1.000.000 de sellos
El pliego de condiciones puede reco-

gerse en las Oficinas del Comisariado de
la Feria Internacional del Campo, aveni-
da de Portugal.

CONCURSOS PÚBLICOS PARA LA
EDICIÓN DE CARTELES Y SELLOS

La II Feria Internacional de la Cons-
trucción y Obras Públicas convoca los si-
guientes concursos públicos:

I.—Edición de 50.000 carteles de pa-
red

ción y Obras Públicas
II Feria Internacional de la Construc-

, TJg{ 1

Ego, S. L-Humera s's. ' p

19Í2-7,CUOtcf L-So Alcocer.
Antelsa, S. L.—aidci^

Referencia 12.145.-1964. -^u

gresar: 35.300 pesetas.

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 2.500.
Cauce: Río Guadarrama
Tramo: De 400 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a

Domicilio: Calle Navarra, 24 duplicado,

Madrid.

Nombre del peticionario: Don Antonio
Barrera Sánchez.

diariamente, excepto (os domingos
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(O.—66.994)

ORGANIZACIÓN SINDICAL

transe

(Fecha y firma.)
(O.—66.995)

Autorización para extracción de áridos

NOTA
restr

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

Delegación Nacional

Servicio Nacional del Trigo

2

cerrado el plazo de admisión de »*~siciones. Qe Propo-
Madrid, 7 de noviembre de 19fifi c,

Comisario general, Diego Aparicio
(G. C-5.416) (0 .4°6



Industria Quesera Guadarrama, S. L.
José Antonio, 19.—Ref. 17.577.—1964.—
Cuota a ingresar: 23.343,10 pesetas.

Manufacturas Alimenticias, S. A.
Puerta del Sol, 10.—Ref. 5.195.—1959.—
Cuota a ingresar: 72.105 pesetas.

Plurso, S. A.—Alcalá, 40.—Ref. 1.117-
1962.—Cuota a ingresar: 626.520 pese
tas.

Poliglás, S. A.—Príncipe, 12.—Referen
cia 4.267. — 1964. — Cuota a ingresar:
91.651,74 pesetas.

Aniceto Cabello y Compañía, S. L. —
Ramírez de Pardo, 8.—Ref. 3.060.—1964
Cuota a ingresar: 122.812,12 pesetas.

Comunidad de Propietarios. —Colegia-
ta, 18.—Ref. 5.025. —1964.—Cuota a-in-
gresar: 211.975,50 pesetas.

Industrias Narvarte, S. A.—C. de la Fá
brica, s/n.—Ref. 9.388.—1963.—Cuota a
ingresar: 27.936 pesetas.

Varias, S. A. —Duque
, CS 41-Ref. ll.711.-1964.-Cuo-
de tarjar- 3.532 pesetas.

t2llSSentaÍQutaica, S. L-Núñez

de^afboa, 90.-Ref. 466.-1957.-Cuota
ae ",. 5 394 pesetas.
3 XSa, SÍV-Velázquez, 97.-Re-

ferencia 11.518.-1964. -Cuota a ingre-

sar- 43.050,68 pesetas.
Convirely, S. L.-Atocha, 44. — Refe-

rencia 224.—1959. — Cuota a ingresar:

ñ6 496 pesetas.
Afra S A.—General Pardinas, 74. —

Referencia 332.—1959. — Cuota a ingre-

sar: 799 pesetas.
Crédito Comercial Español, b. A. —

Doctor Esquerdo, 182. — Ref. 9.465. —
1964.—Cuota a ingresar: 103.301,22 pe-

setas.
Granear, S. A.—Avenida José Antonio,

número 55.—Ref. 609.—1964.—Cuota a

ingresar: 55.170 pesetas.
Hijos de José Rugarcía y Cía.—More-

raS; i _Ref. 937.—1962.—Cuota a ingre-

sar': 30.786,48 pesetas.
Viajes Turísticos, S. A.—Avenida José

Antonio, 86.—Ref. 252.—1962.—Cuota a

ingresar: 52.516 pesetas.
Constantín Española, S. A. —Avenida

José Antonio, 88-8.—Ref. 7.368. — 1962.
Cuota a ingresar: 34.537 pesetas.

Peninsular Avícola, S. A.—Juan Bra-
v0> i _Ref. 136.—1961.—Cuota a ingre-
sar: 27.683,77 pesetas.

Cuota a ingresar: 176.926,37 pesetas
Crédito Popular la Alianza Española,

Sociedad Anónima.—Ricardo Ortiz, 10.-—
Referencia 333.—1961. — Cuota a ingre-
sar: 12.000 pesetas.

Talleres de Pinto, S. A. — Hennosilla,
número 55.—Ref. 8.540.—1964. —Cuota
a ingresar: 9.346 pesetas.

Inmobiliaria Aranjuez, S. A.—Paseo de
las Moreras, s/n—Ref. 8.676.—1964. —

López Román y Cía., S. A.—Esparte
ros, 8.—Ref. 17.092.—1961. —Cuota a in
gresar: 49.541,10 pesetas.

Cimorra López, S. L.—Cruz, 15.—Re
ferencia 224. —1962. —Cuota a ingresar
18.000 pesetas

López Román y Cía., S. A.—Esparte
ros, 8.—Ref. 17.092.—1959.—Cuota a in
gresar: 640.497,60 pesetas.

Viuda e Hijos de Valentín Garrido. —
Alcalde López Casero, 1.—Ref. 336. —

Cuota a ingresar: 12.375 pesetas.
Sánchez Gómez Hermanos. —Virgen de

Nuria, 9.—Ref. 201.—1962.—Cuota a in-
gresar: 41.020,20 pesetas.

Caesan, S. L.—Doctor Cortezo, 11. —
Referencia 538. —Cuota a ingresar: 34.200
pesetas.
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3.a El primer ejercicio consistirá en
desarrollar por escrito un tema señalado
por el Tribunal, con amplia libertad en
cuanto se refiere a su forma de exposi-
ción, a fin de poder apreciar no solo la
aptitud de los opositores en relación con
la composición gramatical, sino también
su práctica de redacción.

4.a El segundo ejercicio estribará en
el desarrollo oral de tres temas sacados
a la suerte, uno de cada parte del pro-
grama anejo a la convocatoria y qt<e de-
berá comprender, como mínimo, los te-
mas consignados en el adjunto cuestio-

2.a La oposición constará de tres ejer-
cicios eliminatorios y uno de carácter vo-
luntario.

BASES

1." Las plazas de Oficiales de la Escala
Técnico-Administrativa del Ayuntamiento
que se encuentran vacantes serán provis-
tas por oposición.

(G.—4.053)

Madrid, 26 de septiembre de 1966
El Delegado de Hacienda (Firmado).

Gerente de Solís, S. A.—San Agustín,
número 15.—Ref. 8.623.—Traslado pro-
puesta competencia del Jurado Tributario.

Director Gerente de Byron, S. A. —
Genova, 11.—Ref. 8.427.—Traslado pro-
puesta competencia del Jurado Tributario.

Gerente de Eutiquiano García, S. A.—
Joaquín Costa, 5.—Ref. 8.173.—Traslado
propuesta competencia del Jurado Tribu-
tario.

Frigomóvil, S. A., Presidente del Con-
sejo Manuel Ibáñez Pico.—-Antonio Mau-
ra, 7.—Ref. 259. — Traslado propuesta
competencia del Jurado Tributario.

Ibero-Nórdica, S. A. — Avenida José
Antonio, 57.—Ref. 7.794. —Traslado pro-
puesta competencia del Jurado Tributario.

Constructora Ibero-Finlandesa, S. A.—
Avenida José Antonio, 57.—Ref. 7.794. —
Traslado propuesta competencia del Jura-
do Tributario.

Muroesmal, S. L.—Luisa Fernanda, 22.
Referencia 16.537. —1962. — Cuota a in-
gresar: 45.000 pesetas.

Lo que se hace público por medio del
presente.

Becerril de la Sierra, 29 de octubre de
1966. — El Alcalde-Presidente (Firmado).

(G. C—5.330) (O.—66.934)

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, a disposición del que desee exami
narlos, hasta el día 5 de diciembre.

Los licitadores deberán constituir en la

Caja municipal, en concepto de fianza
provisional, el 5 por 100 del importe de
presupuesto.

La subasta tendrá lugar el día 6 de di-
ciembre, a las doce horas. Las proposi-
ciones se presentarán hasta las dos de
la tarde del día 5 de diciembre en la Se-
cretaría municipal, y desde el día siguien-
te a la publicación del anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones técnicas y admi-
nistrativas, así como el proyecto redac-
tado por el señor Arquitecto municipal,
se anuncia subasta pública para la con-
tratación de las obras de ampliación del
Grupo Escolar de esta localidad por un
presupuesto de contrata de 589.724,30 pe-
setas.

BECERRIL DE LA SIERRA

Ayuntamientos

Parla, 2 de noviembre de 1966.—El Al-

calde, Román Bello
(G. C—5.326)

Solicitante: Antonio Fernández Olea.
Actividad: Una fábrica de bolsas de

papel.
Emplazamiento: Calle de San Antón,

sin número.

Emplazamiento: Carretera de Parla a
Pinto.

cisión

PARLA
En cumplimiento de lo establecido en

el artículo 30 del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, se abre información
pública, por el plazo de diez días, sobre
las solicitudes de las instalaciones indus-
triales que a continuación se relacionan:

Solicitante: Santiago Flores Hernández.
Actividad: Un taller mecánico de pre-

(O.—66.941)

gundo.
10.a Las plazas objeto de oposición

tienen la siguiente dotación presupuesta-
ria: Oficial.—Grado retributivo núm. 9.—
Sueldo base de 18.000 pesetas y 17.100
de retribución complementaria. Gozarán,
además, de quinquenios acumulativos del
10 por 100 del sueldo consolidado, más
dos pagas extraordinarias (18 de Julio y

Navidad), Ayuda Familiar, en su caso, y

cuantos derechos les puedan correspon-
der por disposiciones legales o acuerdos
de la Corporación.

11.a Podrán tomar parte en la opo-
sición todos los que reúnan las condi-
ciones de capacidad enumeradas en el ar-
tículo 19 del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local de 30 de mayo
de 1952 y estén comprendidos en la_ edad
de veintiuno a cuarenta y cinco años, y

hallarse en posesión de título de Licencia-
do en Derecho o Ciencias Políticas o Eco-
nómicas, o bien título de bachiller, maes-
tro, graduado de Instituto Laboral u Ofi-
cial del Ejército, a tenor del artículo 23Z

del repetido Reglamento.
12 a Los aspirantes presentarán sus

instancias en la Secretaría del Ayunta-

miento dentro del plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al ul-

timo anuncio de la convocatoria para la

provisión de las mencionadas plazas, apa-

recido en los diarios oficiales, en la
que harán constar que en su día presen-

tarán los siguientes documentos, una vez

que hubiera recaído el correspondiente

I nombramiento: »-»««I a) Certificado de nacimiento. Legah-

» zado para los nacidos fuera de Madrid.

nario,

5.a El tercer ejercicio comprenderá
dos partes:

a) Solución de un caso práctico de
tramitación de un expediente, propuesta
de una resolución administrativa o redac-
ción de un Bando u Ordenanza.

b) Solución de un caso de contabili-
dad y un problema de aritmética mercan-
til elemental, sobre interés simple o com-
puesto, vencimiento medio o común, cam-
bio nacional y extranjero, fondos públi-
cos, compañía, conjunta y aligación.

6." El ejercicio voluntario tenderá a
demostrar el conocimiento de aquellos
idiomas que la Corporación juzgue más
importante, pudiendo prefijarse en la con-
vocatoria la puntuación que se vaya a
otorgar por cada idioma. Los puntos con
que se califique este ejercicio no repre-
sentarán, en caso alguno, más de un 20
por 100 de la puntuación obtenida por
cada opositor en los ejercicios obligato-
rios. Este ejercicio lo será para los apro-
bados en los tres anteriores, y que así la
hubieren solicitado, en la instancia, para
participar en la oposición.

7.a Cada miembro del Tribunal cali-
ficará a los aspirantes con puntuaciones
de 0 a 10. La calificación de cada ejer-
cicio será eliminatoria, o sea, el aspirante
que no tenga la mínima de 5 puntos, no
podrá pasar al siguiente ejercicio. La
suma total obtenida en todos los ejerci-

cios aprobados será la que servirá para
la calificación definitiva y orden de pre-
ferencia en el escalafón.

8.a Para el ejercicio oral, regirá el
cuestionario mínimo aprobado por Circu-
lar de la Dirección General de Adminis-
tración Local de 24 de junio de 1953.

9.a La duración del primer ejercicio
será de hora y media, la del segundo de
una hora y la del tercero y el voluntario
en el mismo tiempo indicado para el se-

Dando cumplimiento al acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente de 28 de
septiembre de 1966, y de conformidad con
lo preceptuado sobre esta materia por la
vigente ley de Régimen Local, Texto Re-
fundido de 24 de junio de 1955, Regla-
mento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, Circular
de la Dirección General de Administra-
ción Local de 24 de junio de 1953 y De-
creto de la Presidencia del Gobierno de
10 de mayo de 1957, se convoca a opo-
sición, para la provisión en propiedad, de
dos plazas de Oficiales de la Escala Téc-
nico-Administrativa, que se sujetará a las
siguientes

ARANJUEZ
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PRO-
PIEDAD DE DOS PLAZAS DE OFICIALES DE

LA ESCALA TÉCNICO-ADMINISTRATIVA DE

ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE OPOSICIÓN

Mesana, S. A.—Lagasca, 133. —Refe-

rencia 7.941.—1964.—Cuota a ingresar:
205.976,65 pesetas.

Alonso Benedicto, S. L—General Oraa,

número 66.—Ref. 10.756.—1964.—Cuota
a ingresar: 19.948 pesetas.

Fundición Bolusta, S. A.—Ortega y

Gasset, 42.—Ref. 4.568.—1964.—Cuota a

ingresar: 138.678,05 pesetas.
Arqui, S. A.—Alcalá, 42.—Ref. 10.874.

1964.—Cuota a ingresar: 59.302 pesetas.

Industrial Narvarte, S. A.—Alcalá, 45.
Referencia 9.388.—1964.—Cuota a ingre-

sar: 40.800 pesetas.

Fortís y Cía., S. L.—Puerta del Sol, 2.

Referencia 2.807.—1964.—Cuota a ingre-

sar: 14.700 pesetas.
Rubens Argentina, S. A.—Alcalá, ii.—

Referencia 11.095.—1962. —Cuota a in-

gresar: 9.000 pesetas.
Inmobiliaria Inviesa.—Avenida José An-

tonio, 55.—Ref. 5.000.—1964.—Cuota a

ingresar: 188.580 pesetas.

Inmobiliaria Inviesa.—Avenida José An-

tonio, 55.—Ref. 4.561.—1963.—Cuota a

ingresar: 445.500 pesetas.
Organización Técnica de Estudios In-

dustriales, S. A.-Avenida José Antonio,

número 88.-Ref. 17.339.-1962.-Cuota
a ingresar: 9.000 pesetas.

Inarco, S. L.-Leganitos, 8.-Referen-
cia 17.093.—1962. — Cuota a ingresar:

20.523,10 pesetas.

Restaurante Económico Xi'1|í?or-T¡!V
ñores de Luzón, 5.—Ref. 17.050.-1962.
Cuota a ingresar: 15.000 pesetas

Villanueva y Cía., S. R. C-A«nida

José Antonio, 68.-Ref. 15.108.-1962.—
Cuota a ingresar: 66.935 pesetas.

Cami S L.—Avenida José Antonio, 47.

Referencia i 5 .028.-1962.-Cuota a in-

gresar: 19.500 pesetas.
' Industrias Castellanas del Frío, :S. A.-

Plaza Santo Domingo, 13.—*«\u25a0£\u25a0"*•
1964. — Cuota a ingresar: 31.678.JU pe-

SetTrft,isa S A — Paseo Pintor Rosales,

númerr'36 S'-Ref. 626.-1962.-Cuota a

ingresar: 468.000 pesetas.

1961.—Cuota a ingresar: 23.370 pesetas.
Fadecesa, S. L.—Alberto Aguilera, 38.

Referencia 16.530.—1962. —Cuota a in-

gresar: 79.800 pesetas.
Limpiezas Estedela, S. A.—Doctor Al-

biñana, 9.—Ref. 17.230.—1962.—Cuota a

ingresar: 9.000 pesetas.
Recauto, S. A.—Antonio Anas, 6. —

Referencia 16.481.—1960. — Cuota a in-

gresar: 10.800 pesetas.
Técnica y Trabajo, S. L—Alcalde Sainz

de Baranda, 17.—Ref. 8.344.—1962. —
Cuota a ingresar: 6.000 pesetas.

Doria y Compañía Autopíanos. —Gali-
leo, 86.—Ref. 15.041.—1962. — Cuota a
ingresar: 10.500 pesetas.

Tredor, S. L.—Andrés Mellado, 19. —
Referencia 15.767.—1962. —Cuota a in-
gresar: 12.300 pesetas.

Roan. — Galileo, 60.—Ref. 17.536. —

Técnica Constructora, S. A. — O'Don-
nell, 27.—Ref. 3.525.—1959. — Cuota a
ingresar: 362.100 pesetas.

Yesos del Cincuenta Carrera, S. L. —
General Mola, 34.—Ref. 2.591.—1959.—
Cuota a ingresar: 16.692 pesetas.

Flisa, S. A.'—Jorge Juan, 27.—Referen-
cia 696. — 1959. — Cuota a ingresar:

36.879 pesetas.

Manufacturas Arrue, S. A. — Alcalá,
número 189.—Ref. 8.238.—1964.—Cuota
a ingresar: 62.157,83 pesetas.

Suministros Industriales Gayba. —Ave-
nida de los Caídos, 19.—Ref. 15.344 —
1961.—Cuota a ingresar: 30.000 pesetas.

Italmac, S. A.—O'Donnell, 33.—Refe-
rencia 8.163. —1964.—Cuota a ingresar:
25.156,76 pesetas.

Suministros Comerciales, S. A.—Picos
de Europa, 7.—Ref. 3.304.—1959.—Cuo-
ta a ingresar: 16.500 pesetas.

Manufacturas Puiggros, S. A.—Herma-
nos Miralles, 26.—Ref. 4.680.—1963. —
Cuota a ingresar: 50.884,96 pesetas.

Teens, S. A.—Goya, 1.—Ref. 8.929 —
1963.— Cuota a ingresar: 26.439,81 pe-
setas.

Crusan, S. A.—Bretón de los Herreros,
número 67. —Ref. 6.951.—1959. —Cuota a
ingresar: 52.500 pesetas.

Crusan, S. A.—Bretón de los Herreros,
número 67 —Ref. 6.951.—1959.—Cuota a
ingresar: 49.800 pesetas.

Curielma, S. A.—Bretón de los Herre-
ros, 58.—Ref. 15.332.—1961. —Cuota a
ingresar: 12.300 pesetas.

R. E. S. I., S. L.—Nuestra Señora de la

Cruz, 1.—Ref. 16.499.—1961.— Cuota a
"igresar: 10.800 pesetas.

Herederos de Salvador Botella "Ohver .
Carolina Paino, 3.—Ref. 17.440.—1961.
Cuota a ingresar: 23.085 pesetas.

Productos Bioquímicos y Catalizadores,
Sociedad Anónima.—Perpetua Díaz, 16.

Referencia 7.551 —1962. —Cuota a ingre-
sar: 12.000 pesetas.

Referencia 8.643.—1962.—Cuota a ingre-

sar: 142.950 pesetas.
Mouget Sagunto, S. A.—Antonio Mau-

ra, 16.—Ref. 9.521.—1962.—Cuota a in-

gresar: 180.000 pesetas.
J. Quijano, S. A.—Halcón, 11.—Refe-

rencia 11.880.—1964. —Cuota a ingresar:
57.676,77 pesetas.

I- I. M., S. A.—Ventosa, 4.—Referen
cia 15.492. — 1961. — Cuota a ingresar:
15.000 pesetas.

3

3

Promociones Turísticas Españolas, So
ciedad Anónima.—Antonio Marra, 7. —



c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes pe-

nales.

12.a Los aspirantes presentarán sus
instancias en la Secretaría del Ayunta-
tamiento dentro del plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al úl-
timo anuncio de la convocatoria para la
provisión de la mencionada plaza, apa-
recido en los diarios oficiales, en la que
harán constar que, en su día, presentarán
los siguientes documentos, una vez que
hubiere recaído el correspondiente nom-
bramiento:

co años, a tenor del artículo 232, párra-
fo 4.°, del repetido Reglamento.

b) Certificado acreditativo de que el
interesado no se encuentra incurso en
ninguno de los casos del artículo 36 del
Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local.

a) Certificado de nacimiento. Legali-
zado para los nacidos fuera de Madrid.

—El

(O.—66.940)

f) Certificación de adhesión al G
rioso Movimiento Nacional.

Se apreciarán como méritos el compor-
tamiento y conducta desplegada en los
diferentes servicios que hayan prestado,
y los que aleguen los interesados, siendo
todos ellos de apreciación discrecional por
el Tribunal Calificador del Concurso. Sólo
se tendrá en cuenta caso de haber obte
nido la misma puntuación los aspiran^'
en los ejercicios verificados.

Todos los aspirantes se someterán, pa

acreditar su aptitud, a la práctica i

un ejercicio escrito, que consistirá <

desarrollar un escrito al dictado, elegii

discrecionalmente por el Tribunal; -ect

ra del mismo y conocimientos priman

de aritmética elemental. En segundo

gar realizarán un ejercicio oral, que ve

sará sobre preguntas relacionadas con
función del cargo.

Las bases de este concurso poetar, s

examinadas en la Secretaria municipali p

los interesados y en las horas de oftci

En lo no previsto en las normas
esta convocatoria, regirán las disposu

nes legales citadas al principio.

Aran juez, 7 de octubre de W

Alcalde (Firmado)
(G. C—5.441)

d) Certificado médico de no padecer
defecto físico o enfermedad que le impida
el normal ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada, haciendo cons-
tar que no se encuentra incurso en nin-
guno de los casos del artículo 36 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local.

a) Certificación de nacimiento. Legali
zada para los nacidos fuera de Madrid.

b) Certificado de buena conducta,'
c) Certificado de antecedentes pe

nales.

Los aspirantes presentarán sus instan-
cias dirigidas al señor Alcalde-Presidentede este Ayuntamiento, en la Secretaríadel mismo, durante las horas de oficina,
de nueve a catorce y dentro del plaza
de treinta días hábiles, a contar desde elsiguiente al del anuncio de la provisión
en los diarios oficiales, haciendo constar,
de conformidad con el artículo 6.° del Re-
glamento de Oposiciones y Concursos de
10 de mayo de 1957, que, caso de re-
sultar nombrados para dicha plaza, de-
berá aportar ante la Corporación Muni-
cipal y dentro del plazo "de treinta días,
a partir de la propuesta del Tribunal Ca-
lificador, los siguientes documentos:

retributivo núm. 5.—Sueiri^T *
setas 14.000 y otras 14 nrm base * pe-
tribución compSíS 0 T**para ocuparla disfrutará, ademá, n°Hmbrado
quenios acumulativos del i n ' de 1uin-
sueldo consolidado, mádos T 10° del
ordinarias, Ayuda Famliar effS extra'
cuantos derechos le puedan c0r"srfnVpor disposiciones legales o JZ \u25a0fsponder
Corporación.

§ ° acuer dos de la
Podrán tomar parte en esto

los españoles que acrediten tener vS?°anos de edad cumplidos y no ILE?cuarenta y cinco en la fecha en que Lílice el plazo de presentación de L4«as, y que reúnan las condiciones" n*'rales de capacidad, enumeradas en el a
'

ticulo 19 del Reglamento de Funciona"nos de Administración Local de 30 hI
may°„de I95}' E1 exc«o de límit °mtximo de edad señalada podrá compensar-
se con los servicios conmutables prestados anteriormente a la AdministraciónLocal. Los aspirantes abonarán la cantidad de 50 pesetas en concepto de de-rechos de examen.

TAMIENTO

PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CON-

CURSO, DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DEL

DEPOSITO DE DETENIDOS, DE ESTE AYUN-

Autorizado este Ayuntamiento, por la
Junta Calificadora de Destinos Civiles, se-
gún comunicación de la misma, número
1.516, de fecha 31 de julio de 1965, y
dando cumplimiento al acuerdo de la Co-
misión Municipal Permanente de 28 de
septiembre del año actual, y de confor-
midad con lo preceptuado sobre esta ma-
teria por la vigente ley de Régimen Lo-
cal, Texto Refundido de 24 de junio de
1955, Reglamento de Funcionarios de Ad-
nistración Local de 30 de mayo de 1952,
Circular de la Dirección General del
Ramo de 24 de junio de 1953 y Decreto
de la Presidencia del Gobierno de 10 de
mayo de 1957, se convoca oposición para
la provisión en propiedad de una plaza
de Auxiliar Administrativo, con sujeción
a las siguientes

(O.-**-95

GUADARRAMA
Aprobados los pliegos de cor.chcior

para la subasta de enajenación de W P

celas de terreno P^f^f* que*
Pinar", desafectados del mismo, q^
expuestos al público en la

este Ayuntamiento por espacio a

días, para oír reclamaciones. é
Guadarrama, 20 de octubre de

El Alcalde (Firmado)
(G. C—5.354)1.a La plaza de Auxiliar Administra-

tivo de este Ayuntamiento, que se en-
cuentra vacante en la actualidad, será pro-
vista por oposición.

2. a La oposición constará de tres ejer-
cicios eliminatorios y uno de carácter vo-
luntario.

3.a El primer ejercicio se dividirá en
tres partes:

a) Análisis morfológico y sintáctico
«de un párrago dictado a viva voz.

puntos que haya obtenido en los tres ejer-
cicios elimiriatorios.

La puntuación que se conceda al opo-
sitor en cada una de las especialidades del
ejercicio voluntario no representará nun-
ca más de un 10 por 100 de la suma de

rán mediante la colocación de fichas o
documentos por el orden y en plazo que
sea señalado por el Tribunal.

c) Los conocimientos de archivo y
clasificación de documentos se comproba-

b) El manejo de máquinas de calcu-
lar se demostrará con la realización de las
operaciones que el Tribunal determine,
en el plazo que el mismo establezca.

7.a Cada miembro del Tribunal cali-
ficará a los aspirantes con puntuaciones
de 0 a 10. La calificación de cada ejer-
cicio será eliminatoria, o sea el aspirante
que no obtenga la mínima de 5 puntos
no podrá pasar al siguiente ejercicio. La
suma total obtenida en todos los ejer-
cicios aprobados será la que servirá para
la calificación definitiva.

Este ejercicio lo será para los aproba-
dos en los tres anteriores, y que así lo
hubiere solicitado en la instancia, a efec-
tos de participar en la oposición.

9.a La duración del primer ejercicio
será de una hora, la del tercero de media
hora, la del segundo y la del carácter vo-
luntario la que se indica en las ba-
ses 4.a y 6.a.

8.a Para el ejercicio oral, regirá el
cuestionario mínimo aprobado por Circu-
lar de la Dirección General de Adminis-
tración Local de 24 de junio de 1953.

Auxiliar Administrativo.—Grado retri-
butivo núm. 7.—Sueldo base de 16.000
pesetas y retribución complementaria de
otras 16.000 pesetas. El nombrado go-
zará, además, de todos los emolumentos
y ventajas establecidas en la Legislación
vigente y en los Reglamentos de orden
interior que apruebe la Corporación, más
las gratificaciones extraordinarias de 18
de Julio y de Navidad.

10.a La plaza objeto de oposición tie-
ne la dotación presupuestaria siguiente:

11.a Podrán tomar parte en la opo-
sición todos los que reúnan las condicio-
nes generales de capacidad enumeradas
en el artículo 19 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local de 30
de mayo de 1952 y estén comprendidos
en la edad de dieciocho a treinta y cin-

a) La especialidad de taquigrafía se
acreditará tomando taquigráficamente un
texto dictado a velocidad comprendida
entre 75 y 100 palabras por minuto; la
traducción habrá de efectuarse en el pla-
zo máximo de una hora y se puntuará,
además de la exactitud, la rapidez en la
entrega de la traducción.

6.a El ejercicio voluntario tendrá tres
especializadas, que podrán ser elegidas
conjuntamente o sólo una de ellas por
los opositores que lo soliciten.

5.a El tercer ejercicio estribará en
contestar oralmente dos temas sacados a
la suerte entre los que figuren en el pro-
grama anejo a la convocatoria, y que de-
berá comprender, como mínimo, los te-
mas consignados en el cuestionario que
acompaña a estas bases.

guarismo

b) Desarrollo, por escrito, de un tema
señalado por el Tribunal, con amplia liber-
tad en cuanto se refiere a su forma de
exposición, a fin de poder apreciar no
solo la aptitud de los opositores en rela-
ción con la composición gramatical, sino
también su práctica de redacción; y

c) Resolución de dos problemas de
aritmética mercantil elemental, que po-
drán versar sobre operaciones fundamen-
tales con números enteros, fraccionarios
y decimales, quedando incluidos poten-
ciación y raíz cuadrada, tanto proporcio-
nalidad, regla de tres simple y compues-
ta, repartos proporcionales, sistema mé-
trico decimal, medidas antiguas de uso
generalizado, interés y descuentos sim-
ples. Se calificará la exactitud del cálcu-
lo, el procedimiento seguido para su plan-
teamiento y desarrollo y la claridad del

minuto,

4.a El segundo ejercicio consistirá en
escribir a máquina durante quince minu-
tos, copiando el texto que el Tribunal
facilite* elegido entre disposiciones publi-
cadas en periódicos oficiales. Se calificará
la velocidad desarrollada, la limpieza y la
exactitud de lo copiado, y la corrección
que presente el escrito. La velocidad no
será inferior a 150 o 200 pulsaciones por

EL VELLÓN

Acordado por el Ayont.».»-*
Presidencia la ™Wacl °n\Zeno. su»
basta, de una parcela de te.r d stria.
tibie de edificación para in

"A Calvario", Pertenecen e en

de Propios a este Municipio.no

queda abierta información puM

te el plazo de quince días,
La plaza objeto del concurso tiene la

siguiente dotación presupuestaria: Grado

Acordada la provisión en propiedad de
una plaza de Encargado del Depósito de
Detenidos, vacante en la plantilla de per-
sonal de este ilustrísimo Ayuntamiento,
y autorizada su provisión en turno libre
por la Junta Calificadora de Destinos Ci-
viles, con fecha 6 de septiembre del co-
rriente año, se convoca a concurso la
misma, de acuerdo con los artículos 350
de la ley de Régimen Local, Texto Re-
fundido de 24 de junio de 1955, y en el
250 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local de 30 de mayo de
1952. Asimismo, se regulará este concur-
so oor lo dispuesto en el Reglamento Ge-
neral de Oposiciones y Concursos de 10
de mayo de 1957.

SÁBADO 12 DE NOVIEMBRE

DIANTE OPOSICIÓN

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PRO-
PIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO DE ESTE AYUNTAMIENTO, ME-

(0—66.942

BASES

Aranjuez, 7 de octubre de 1966. — El
Alcalde (Firmado)

(G. C—5.331)

19.a Los aspirantes abonarán la can-
tidad de 100 pesetas en concepto de de-
rechos de examen.

18.a En lo no previsto en las ante-
riores bases, regirán las disposiciones vi-
gentes contenidas en la ley de Régimen
Local, Texto Refundido de 24 de junio
de 1955, Reglamento de Funcionarios de
la Administración Local de 30 de mayo
de 1952 y del Reglamento General de
Oposiciones y Concursos de 10 de mayo
de 1957.

17.a El Órgano calificador no incluirá
en su propuesta número de aprobados su-
perior al de las plazas convocadas. A este
efecto se considerarán eliminados todos
los aspirantes de calificación inferior que
excedan de las vacantes anunciadas.

Secretario: El titular de la Corporación
16.a Terminada la práctica de todos

los ejercicios, el Tribunal elevará a la Cor-
poración la correspondiente propuesta, y
ésta, ateniéndose a ella, efectuará el nom-
bramiento en el plazo máximo de un mes.

Vocales: El Jefe de la Abogacía del Es-
tado en la provincia o Abogado del Esta-
do en quien delegue. — Un representante
del Profesorado Oficial.—Funcionario ad-
ministrativo de este Ayuntamiento, don
Julián Lizarralde Fernández. —El repre-
sentante que, en su caso, pueda designar
la Dirección General de Administración
Local.

Presidente: El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue.

15.a El Órgano Calificador de la Opo-
sición, con arreglo al artículo 235 del re-
petido Reglamento, estará constituido
como sigue:

14.a La Corporación examinará la do-
cumentación de los opositores y publicará
la lista de los admitidos y excluidos a la
práctica de los ejercicios resolviendo
cuantas incidencias se originen como con-
secuencia de la convocatoria.

g) Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional.

13.* Los ejercicios de la oposición
tendrán lugar en la Casa Consistorial,
después de transcurridos dos meses, des-
de la publicación de la convocatoria, en
el día y hora que oportunamente se anun-
ciarán.

f) Certificado de título superior o
elemental.

e) Certificado de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que impida el
ejercicio de la función.

c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes pe-

nales.

b) Certificado acreditativo de que el
interesado no se encuentra incurso en nin-
guno de los casos del artículo 36 del men-
cionado Reglamento.

(O.—66.935)

(G. C—5.340)

Aranjuez, 7 de octubre de 1966
Alcalde (Firmado).

18.a En lo no previsto en las anterio-
res bases, regirán las disposiciones vigen-
tes contenidas en la ley de Régimen Lo-
cal, Texto Refundido de 24 de junio de
1955, Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo de 1952
y el Reglamento General de Oposiciones
y Concursos de 10 de mayo de 1957.

17.a El Órgano Calificador no incluirá
en su propuesta número de aprobados su-
perior al de la plaza convocada. A este
efecto, se considerarán eliminados todos
los aspirantes de calificación inferior que
excedan de las vacantes anunciadas.

16.a Terminada la práctica de todos
los ejercicios, el Tribunal elevará a la Co-
misión Municipal Permanente la corres-
pondiente propuesta, y ésta, ateniéndose
a ella, efectuará el nombramiento en el
plazo máximo de un mes.

15.a El Órgano Calificador de la opo-
sición, con arreglo al artículo 235, pá-
rrafo 1.°, del repetido Reglamento, estará
constituido como sigue: Presidente, el de
la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.—Vocales: un represen-
tante del Profesorado Oficial; el funcio-
nario administrativo don José María Ma-
rañón García, Jefe de Negociado, y el re-
presentante que, en su caso, pueda desig-
nar la Dirección General de Administra-
ción Local, y como Secretario actuará el
titular de la Corporación.

14.a El Tribunal examinará la docu-
mentación de los opositores y publicará
la lista de los admitidos a la práctica de
los ejercicios y de los excluidos, resol-
viendo, sin ulterior apelación, cuantas in-
cidencias se originen como consecuencia
de la convocatoria.

13.a Los ejercicios de la oposición ten-
drán lugar en la Casa Consistorial des-
pués de transcurridos dos meses desde la
publicación de la convocatoria, en el día
y hora que oportunamente se anunciarán.

Los aspirantes a dicha plaza abonarán
la cantidad de 75 pesetas en concepto de
derechos de examen.

f) Certificado de adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional. Los aspirantes fe-
meninos acreditarán haber cumplido el
Servicio Social.

s m
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e) Certificado de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que impida el ejer-
cicio de la función.



(O.—66.956)

Lozoya, a 4 de noviembre de 1966 —El Alcalde, Julio García Béjar.
(G. C.—5.364) (X.—3.870)

19.—Plus Valía
Dichas Ordenanzas, con sus respecti-

vos expedientes, quedan expuestas al pú-
blico por el plazo de quince días, a fin
de oír reclamaciones.

14.—Impuesto de circulación de vehícu-
los de tracción mecánica por la vía
pública.

15.—Suministro de agua potable a D. P.
16.—Participación del 90 % de la Con-

tribución Urbana en el actual régi-
men transitorio.

17.—Participación del 90 % de la recau-
dación líquida de la cuota en la con-
tribución Rústica.

18.—Participación del 80 % de la recau-
dación líquida de la Cuota del Te-
soro de la contribución Licencia
Fiscal

(G. C—5.365)

Expediente' de modificación de crédito
dentro del Presupuesto actual.

vares

San Sebastián de los Reyes, a 4 de no-
viembre de 1966.—El Alcalde, Juan Oli-

Lo que se hace saber por medio del
presente para oír reclamaciones por espa-
cio de quince días, según dispone el ar-
tículo 691 de la ley de Régimen Local.

Expediente de Habilitación, con cargo
al superávite anterior.

Expediente de Suplemento de crédito
dentro del Presupuesto vigente, con car-
go al superávit resultante de la liquida-
ción anterior.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Se hallan expuestos al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento los si-
guientes documentos:

(O.—66.960)

Villarejo de Salvanés, 5 de noviembre
de 1966.—El Alcalde, Quintín García.

(G. C.—5.361) (X.—3.869)

(O.—66.957)

Villa del Prado, 4 de noviembre de
1966.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.360)

VILLARETO DE SALVANES
Aprobadas por el Ayuntamiento en Ple-

no las Ordenanzas fiscales reguladoras de
los nuevos impuestos a que se refiere la
Ley 48/1966, de 26 de julio último, se en-
cuentran expuestas al público por plazo
de quince días, a efectos de reclama-
ciones.

VILLADEL PRADO
Por parte de don Jesús de Dueñas Ló-

pez se ha solicitado licencia para insta-
lar una industria de taller de herrería, si-
tuada en este término municipal, calle de
la Amargura, núm. 3.

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones ante esta Alcalía den-
tro del plazo de diez días, de conformidad
con el artículo 30 del Reglamento de 30
de noviembre de 1961.

EL BOALO
Solicitada la devolución de fianzas por

los adjudicatarios de subastas de pastosque luego se dirán, se hace público, en
cumplimiento de l.o dispuesto en el ar-
ticulo 88 del Reglamento de Contratación,
a fin de que puedan presentarse las re-
clamaciones a que haya lugar en plazo
de quince días.

Tomás Sanz Esteban. — Adjudicatario
pastos "Cerca Cabildo".

Valentín Leiro de Lema.—Adjudicata-
rio pastos "Dehesa del Río".

Isidoro Hernando de Lema. —Adjudica-
tario pastos "Egido Boalo".

Marcos de Lema Martín.—Adjudicata-
rio pastos "Eras de Trillar".

(G. C—5.359)

El Boalo, 3 de noviembre de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

Villarejo de Salvanés. 5 de noviembre
de 1966.—El Alcalde, Quintín García.

(O.—66.958)

Presentada en este Ayuntamiento ins-
tancia y proyecto de "Cuétara, S. A.", pa-
ra la construcción de una fábrica en el
kilómetro 48, hectómetro 5, de la carre-
tera de Valencia, se encuentra expuesto
al público por plazo de diez días, al ob-
jeto de oír reclamaciones.

(G. C.—5.362)

Transcurrido este plazo, y durante vein-
te días hábiles siguientes, pueden presen-
tarse proposiciones para optar a la mis-
ma con arreglo a los citados pliegos, sir-
viendo de tipo licitatorio el de 40.500 pe-
setas (cuarenta mil quinientas).

La apertura de plicas se verifícala al
día siguiente hábil del último fijado para
su presentación, a las doce horas.

Si esta primera subasta quedara de-
sierta, se celebrará por segunda vez al día
siguiente hábil de transcurrir diez hábi-
les también, a la misma hora, iguales con-
diciones e idéntico tipo de tasación.

(G. C—-5.366) (O.—66.961)

Horcajo de la Sierra. 3 de noviembre
de 1966.—El Alcalde, Pedro Uceda.

HORCAJO DE LA SIERRA
Aprobados los pliegos de condiciones

para la subasta de reparación del cemen-
terio de la localidad, se exponen al pú-
blico por plazo de ocho días, para oír re-
clamaciones.

Número 1.—Superficie, 142,50 metros
cuadrados; tipo mínimo, 6.412,50 pesetas.

Las proposiciones serán presentadas en
la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante las horas hábiles de oficina, hasta
media hora antes de- la señalada para el
comienzo de la subasta y a Dartir del día
en que empieza el plazo de los veinte
días hábiles, y podrán ser examinadas en
este Ayuntamiento, tanto las condiciones
técnicas como las económicas-administra-
tivas, hasta el día mismo de dicha su-
basta. La garantía provisional que deberá
presentarse es del cinco por ciento del
tipo mínimo de la subasta, y la definitiva
fl diez por ciento del importe de la ad-
judicación de la parcela.

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo oficial que se facilitará en esta Al-
caldía, que se halla expuesto al público en

" tablón de edictos de este Ayunta-
miento.

Todos los gastos de esta subasta serán
ae cuenta de los adjudicatarios. Caso de
resultar desierta la subasta que se anun-«a. se celebrará una segunda al siguiente
<"a hábil, una vez transcurridos diez de
'"Primera, y a la misma hora.
t,Lf^cientos, 19 de octubre de 1966 —t! Alcalde, E. Zurdo

(G. C—5.356)

Número 1. — Superficie, 84,32 metros
cuadrados; tipo mínimo, 2.108 pesetas.

Número 2.—Superficie, .108,62 metros
cuadrados; tipo mínimo, 2.715,50 pesetas.

Número 3. — Superficie, 133,31 metros
cuadrados; tipo mínimo, 3.332.75 pesetas.

Número 4. — Superficie, 170.34 metros
cuadrados; tipo mínimo, 4.258,50 pesetas.

Número 6. — Superficie, 128,08 metros
cuadrados; tipo mínimo, 4.482,80 pesetas.

Y un solar situado al sitio de "Plaza de
los Caños", con las siguientes caracterís-
ticas:

Número 5. — Superficie, 126,50 metros
cuadrados; tipo mínimo, 4.427,50 pesetas.

Objeto: Enajenación, por subasta públi-
ca, de los siguientes solares, al sitio de
"Herrén de Don Blas".

CENICIENTOS
Con arreglo al artículo 24 del Regla-

mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, se hace público la exposi-
ción de los pliegos de condiciones que han
de servir de base para la enajenación, en
pública subasta, de seis solares en la "He-
rrén de Don Blas" y uno en la "Plaza de
los Caños", con fines de edificación, en vir-
tud del acuerdo de esta Corporación, pre-
via la autorización que ha sido concedida
por la Superioridad, por ocho días hábiles,
a partir de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, es-
tando a disposición de los interesados en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Transcurrido dicho plazo, y resueltas
las reclamaciones que pudieran presen-
tarse, al siguiente día hábil, una vez trans-
curridos veinte días hábiles también, a
partir del plazo del párrafo anterior, y

a las doce horas, tendrá lugar bajo mi
presidencia la subasta de los solares de
la "Herrén de Don Blas" y "Plaza de
los Caños", en el Salón de Actos del
Ayuntamiento.

(O—66.953)
Miraflores de la Sierra, a 4 de noviem-

bre de 1966. — El Alcalde, P. D. (Fir-
mado).

(G. C—5.363)

Padrón arbitrio municipal Rústica, por
ocho días.

Padrón arbitrio municipal Urbana, por
ocho días.

Presupuesto municipal ordinario para el
año 1967, quince días (artículo 682 ley
Régimen Local).

MIRAFLORES DE LA SIERRA
A efectos de oír reclamaciones, se hace

saber que se encuentran expuestos al pú-
blico en Secretaría, y durante el plazo que
en ellos se indican, los siguientes docu-
mentos

Lo que se hace público para general
conocimiento y en cumplimiento de lo or-
denado en el artículo 25 del citado Re-
glamento de Contratación.

Los pliegos de condiciones se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante las horas de diez a ca-
torce, los días no feriados que medien
hasta el día del remate.

Todas las proposiciones deberán pre-
sentarse reintegradas conforme a la vi-
gente ley del Timbre y con el sello mu-
nicipal, a razón de cinco pesetas por cada
mil o fracción de éstas a constituir de
fianza provisional, debiendo acompañarse
una declaración jurada del proponente
manifestando no hallarse incluido en nin-
guna de las causas de incapacidad o in-
compatibilidad que señalan los artículos
cuarto y quinto del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, así como el resguardo de haber
constituido el depósito provisional, no
admitiéndose proposiciones que no cum-
plan estos requisitos o no se ajusten al
modelo que al final se inserta.

Todo aquel que presente proposición
en nombre de tercera persona o entidad
deberá acompañar poder, previamente
bastanteado a costa del licitador, por
Abogado con ejercicio dentro de la pro-
vincia.

La fianza provisional a constituir será
equivalente al 4 por 100 del tipo base
de licitación y la definitiva equivaldrá al
6 por 100 del importe en que resultare
adjudicado el aprovechamiento, debiendo
constituirse ésta en metálico o en Valo-
res del Estado, admitiéndose entre estos
las Cédulas de Crédito del Banco de Cré-
dito Local de España o en créditos liqui-
dados por esta Corporación a favor del
proponente.

Las proposiciones se admitirán por es-
pacio de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente, también hábil, de
aquel en que aparezca este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, hasta
las catorce horas, celebrándose el acto de
apertura de las plicas presentadas al si-
guiente día hábil, en el Salón de Actos de
esta Casa Consistorial.

Anuncio de tercera subasta de dos lotes
de madera, con rebaja del 20 por 100
Desierta la segunda subasta por falta

de licitadores, mediante acuerdo de la
Corporación y la debida autorización del
Distrito Forestal, se anuncian terceras su-
bastas con el 20 por 100 de rebaja en los
tipos de tasación, para el aprovechamien-
to de dos lotes de maderas, señalados con
los números 4 y 5 del "Pinar y Agrega-
dos", correspondientes al año forestal de
1966-67, con arreglo a los pliegos de con-
diciones facultativas, jurídicas y econó-
mico-administrativas aprobados, y condi-
ciones particulares que se consignan al
final.

(O.—66.959)

Don

(G. C—5.368)

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA «

Se hallan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
el Dlazo de quince días hábiles, las Orde-
nanzas de exacciones municipales prorro-
gadas y la de nueva creación sobre circu-
lación "de vehículos de tracción mecánica
por la vía pública que regirán para el año
1967, al objeto de oír reclamaciones.

Fresnedillas de la Oliva, a 4 de noviem-
bre de 1966.—El Alcalde, Fernando de la
Peña Botello.

LOZOYA
Por acuerdo del Ayuntamiento de esta

Villa, en sesión del día 3 de noviembre,

acordó prorrogar las Ordenanzas de Exac-
ciones municipales que rigieran durante el
pasado año y han de tener vigencia en
el año de 1967, acordando, igualmente,
las modificadas y de nueva creación.

cíones

de iá
V0 de Manzanares, 2 de noviembre

,P 66-—El Alcalde, A. Marcos.,u- C—5.357) (O.—66.954)

Condiciones particulares de cada lote

años, natural de
., con residencia

, de .
provincia de

en , calle de , núm , por
sí o en representación de , io cual
acredita con en relación con la su-
basta anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia de fecha , en el mon-
te "Pinar y Agregados", de las pertenen-
cias de Cercedilla, ofrece por el lote nú-
mero la cantidad de (en letra
y número) pesetas. — (Fecha y firma del
proponente.)

MANZANARES EL REAL
idor°la iadaS desiertas P°r falta de lici-
I ar

CS Ia primera y segunda subasta para
prendamiento de los Dastos de la finca

Cha PrODÍOS dé este Ayuntamiento
rcer' arral de las viñas"> se anuncia una

s q
ra s.ul)asta en las mismas condicio-

cad anteriores, según anuncio pu-
na e.n el Boletín- Oficial de la pro-

num- 220, de fecha 15 de septiem-

Lote núm. 4, que consta de 365 pinos,
con un volumen de 258,194 metros cúbi-
cos y un orecio base de licitación de pe-
setas 165.244,16. La fianza provisional a

PARACUELLOS DE JARAMA

(O.—66.963)(G. C—5.369)

Aprobado por ei Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario de ingresos
y gastos tiara el ejercicio de 1967, estará
de manifiesto al público en la Secretaria
municipal t>or espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-

sentar contra el mismo, en dicha depen-

dencia, las reclamaciones que estimen per-
tinentes dirigidas al ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda, con arreglo a las dis-
posiciones legales vigentes.

Paracuellos de Jarama, 2 de noviembre
de 1966.—El Alcalde (Firmado).6.—Placas y otros distintivos.

7,—Ocupación en la vía pública y pues-
tos públicos.

5_—Aprovechamientos de bienes patri-
moniales.

Ordenanzas prorrogadas

1,—Recargo Licencia Fiscal.
2.—Arbitrio Riqueza Urbana.
3.—Derechos y Tasas cementerio.
4.—Intereses sobre Valores y

signos

otros

"Jumo
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8. Extracción de arenas, gravas, etc.
9.—Mataderos.

Ordenanzas modificadas
10.—Arbitrio de perros.
11.—Riqueza Rústica, Arbitrio 5 %12.—Riqueza Provincial.
13-—Prestación personal.

Hrán presentarse cuantas reclamaciones se

onsideren oportunas, quedando de mani-
fiesto el expediente en las oficinas de la

Secretaría de este Ayuntamiento durante
el mencionado plazo.

El Vellón, a 11 de octubre de 1966.—
Fl Alcalde, Juan García García.

(G. C-5.355) * (0.-66.952)

Los plazos de admisión de proposicio-
nes se reducen a diez días hábiles por ra-
f°a?a f6, l1^*' al amparo del artícu-
lo 19 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales

Manzanares el Real, a 4 de noviembre
de,Í 966-~E1 Alcalde (Firmado).

(G. C-5.358) (0.-66.955)

Ordenanzas de nueva creación

CERCEDILLA

Modelo de proposición

(X.—3.871)

HOYO DE MANZANARES
« proyecto reformado de alcantarilla-

a°
<"- la Colonia "Peña del Ravo". de
termino municipal, se encuentra ex-

isto al público por el término de trein-
las- a efectos de examen y reclama-

El Molar, a 4 de noviembre de 1966.—
El Alcalde, José Luis de Val y de Val.

(G. C—5.370) (O.—66.964)

EL MOLAR

s-

5

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1967, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, duran-
te cuyo plazo podrán los vecinos presen-
tar contra el mismo, en dicha dependen-
cia, las reclamaciones que estimen conve-
nientes dirigidas al ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda, con arreglo al ar-
tículo 682-2 de la ley de Régimen Local,
texto refundido.



Dado en Madrid, a diecinueve de octu-

bre de mil novecientos sesenta y seis.—El
Secretario (Firmado). — El Juez (Firmado).

(A.—44.699)

Y para general conocimiento de todos
los acreedores que no pudieran ser citados
en su persona, se expide el presente que se
publicará en los "Boletines Oficiales" del
Estado y de esta provincia.

En virtud de lo acordado por providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia número seis de
esta capital, en la sección segunda del jui-
cio universal de quiebra de la entidad
"Macón, S. A.", se sacan a la venta en
pública subasta y por primera vez los si-
guientes bienes:

EDICTO

Sitos en las obras que realiza la Obra
Sindical del Hogar en Badalona (Barce-
lona).

Campo Real, a 3 de noviembre de
1966.—El Presidente de la Corporación,
Mariano Rubio.

(G. C—5.372)

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones Locales, se halla ex-
puesta al público en este Ayuntamiento
la Cuenta del Presupuesto extraordinario
aprobado en 10 de febrero de 1962, para
prolongación del alcantarillado por el si-
tio "El Peaje" y "Camino de las Cerra-
das" y saneamiento de aquél, sus justi-
ficantes y el dictamen de la Comisión,
por quince días, durante cuyo plazo y
ocho días más se admitirán los reparos y
observaciones que puedan formularse por
escrito.

CAMPO REAL
Don Mariano Rubio Yuste, Presidente

de Campo Real.

(G. C—5.376)

Estos nombramientos podrán ser im-
pugnados en el plazo de quince días, a
partir de su publicación, por las personas
a que se refiere el párrafo 8.° del De-
creto de 10 de mayo de 1957, o ser recu-
sados por los aspirantes, según el párra-
fo 4 del mismo precepto legal.

(O.—66.970)

Arganda del Rey, 19 de octubre de
1966.—El Alcalde, P. A. (Firmado).

Presidente: Don Agustín Cuéllar Agua-
do, Alcalde del Ayuntamiento.

Vocales: Don Rafael Benítez Araña, en
representación de la Dirección General de
Administración Local; don Aureliano
Martín Redondo, en representación del
Profesorado Oficial; don Eduardo Benito
García, funcionario administrativo de este
Ayuntamiento, y don José Cueto Sardi-
nero, Secretario accidental de este Ayun-
tamiento, que actuará también como Se-
cretario del Tribunal.

ARGANDA DEL REY
Designación del Tribunal que ha de ca-

lificar los ejercicios de la oposición con-
vocada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del 12 de julio del corriente, para
cubrir una plaza de Auxiliar Administra-
tivo de este Ayuntamiento.

Se hace público la constitución del ci-
tado Tribunal, que estará integrado por
los siguientes miembros:

39 hormigoneras de las siguientes mar-
cas: 29 "Grasset", 5 "Emika" y 5 "Nor-
mide". 7 grúas, marca "Imenasa", tipos
14/A y 25/A, en mal estado las hormigo-
neras, y utilizándose las grúas de las in-
dicadas obras.PROVIDENCIAS IÜDICIAIES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(O.—66.966)

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de orímera instancia número ocho de ¿ti

capital. esu

Por el presente y a virtud de lo acor-dado en providencia dictada con esta fecha en los autos promovidos por el Pro-j
curador don Santos de Gandarillas Carmona, en nombre del Banco Hipotecario
de España, contra don Pedro AntonioMartín Robles y hoy contra los nuevos
dueños de la finca don Luis Martínez
Domínguez y doña María Eugenia MurieJ,
sobre secuestro, posesión interina y ven-
ta del piso que después se describirá, hi-
potecado en garantía de un préstamo de
setenta y dos mil quinientas pesetas, in-
tereses de demora, costas y gastos oca-
sionados, se anuncia la venta en pública
subasta, por término de quince días, de
la siguiente:

Segundo lote

central

64 maquinillos; dos camiones, marca
"Sava Austin", de volquete, ambos en mal
estado, uno matrícula B. 350.128 y el otro
depositado en los talleres "Aufer" de Ba-
dalona; un automóvil, marca "S e a t
1400 C", familiar, matrícula M. 341.371;
un motocarro, "Trimanxt", sin matricular,
por circular solamente en el interior de las
obras, en mal estado; una máquina de
moldear hierro; una grúa móvil, marca
"Imenasa", G.-M. 2.500 y número de
chasis 2.024; una máquina de escribir,
"Hispano Olivetti", carro grande, número
808.591; una máquina calculadora, "His-
pano Olivetti", eléctrica; cuatro operacio-
nes aritméticas, sin número visible; dos
armarios archivadores de madera con cris-
tal; un armario completamente de ma-
dera; siete sillas y dos sillones; cinco
mesas de despacho de madera, de tipo
americano, con tres cajones al lado y uno

En el Paseo de los Tilos

(G. C—5.373)

El tipo de licitación queda fijado en
55.000 pesetas a la baja, si bien el Ayun-
tamiento, usando de la facultad discrecio-
nal reglamentaria, puede declarar desier-
to el concurso o adjudicarlo a quien de
los solicitantes le ofrezca mayor garantía
sin atender exclusivamente al contenido
económico de la proposición, sino apre-
ciando discrecional e inapelablemente el
conjunto de circunstancias.

Campo Real, 3 de noviembre de 1966.
El Alcalde, Mariano Rubio.

(O.—66.967)

No habiéndose presentado reclamación
alguna, durante el plazo de exposición al
público, al pliego de condiciones econó-
nico-administrativas aprobado para regir
en el concurso para la contratación de
la prestación del Servicio de Recogidas
de Basuras a domicilio en este Municipio,
durante el próximo año 1967, se anuncia
que durante los veinte días hábiles si-
guientes a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia se
admitirán en Secretaría las proposiciones
por escrito y en sobre cerrado, con arre-
glo al modelo que consta en el expediente,
acompañando declaración de capacidad y
resguardo de la fianza provisional del 2
por 100 del tipo de licitación. La garan-
tía definitiva consistirá en el 5 por 100
del importe total de la adjudicación, cons-
tituida en forma reglamentaria.

Al siguiente día hábil de finalizar los
veinte de admisión de proposiciones se
procederá a la apertura de plicas en la
Casa Consistorial, a las doce de la ma-
ñaña

Le corresponde un coeficiente en lj
propiedad de las cosas comunes y gasto*]
de siete enteros sesenta y seis céntimos]
por ciento, y dentro de la Comunidad u«
porcentaje igual en votos.

Para la celebración del remate, que tenj
drá lugar en la Sala audiencia de «M

Juzgado número ocho, sito en la calle oai

General Castaños, número uno, planta MI

ja, mano derecha, se ha señalado el w
nueve de diciembre próximo, a las om*

de su mañana, fijándose como condicw
nes las siguientes:

Descripción de la finca hipotecada

En Madrid.—Casa número ocho de la
calle del General Carmona. —Piso cuarto
derecha, entrando por la escalera, e iz-
quierda, mirando desde la fachada de laj
casa número uno de la manzana B, con
fachada a la avenida de la Iglesia, hoy del
General Carmona, del Sector Noroeste
de Cuatro Caminos, de esta capital, que
consta de vestíbulo, comedor, cuatro dor-
mitorios, cocina, cuarto de plancha, cuar-
to de baño, retrete de servicio y pasillos;
que ocupa una superficie de ciento siete
metros ochenta y cinco decímetros cua-
drados, contando el espesor de los mu-
ros exteriores y la mitad de las media-
nerías. Le pertenece, además, el cuarto
trastero número siete. Linda: por el Norj
te, con la calle A; por el Sur, con el pisq
cuarto izquierda, y por el Oeste, con
calle de su situación.

Primer lote
Formado por 863 unidades de ventanas

metálicas, de 1,20 por 0,80, de dos hojas;
205 unidades de ventanas metálicas de dos
hojas, de 0,85 por 1,40; 242 unidades de
ventanas metálicas, de 0,80 por 0,80; 364
unidades de reja de ventana de hierro, de
1,40 por 0.85; 257 unidades de hierro,

para frente de cocina; 407 unidades de ba-
randilla de escalera; 993 unidades de cerco
de puerta metálica, de 0,74 por 1,885, y de
0,65 por 1,885 (585 unidades de las pri-
meras y 408 de las segundas); 6.601 kilo-
gramos de hierro normal; 1.450,64 metros
lineales de viguetas prefabricadas, de hor-
migón armado, todo ello defectuoso y en
mal estado de conservación.

Servirá de tipo para la subastet dejl
finca descrita la cantidad de aento cg\
renta y cinco mil pesetas (145.000 pe*1

tas), convenida POf las partj» « «
tura de constitución de ****£*D
se admitirán posturas que no cubran
dos terceras partes del expresado tipo.

Colmenar de Oreja, 4 de noviembre de
1966. —El Alcalde (Firmado)

(G. C—5.374) (O.—66.968)

COLMENAR DE OREJA
Solicitada licencia municipal por don

Luis Pérez García para establecer una fá-
brica de gaseosas y sifones en la calle de
Castro, núm. 6, de esta población, queda
abierta información pública por diez días,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por esta actividad
puedan hacer las observaciones perti-
nentes.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la esposa del demandado doña Elisa
García García, expido la presente en Ma-
drid, a treinta y uno de octubre de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 1

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado Juez de primera
instancia de este Juzgado número uno, De-
cano, de Madrid, en providencia de fecha
veinticuatro de los corrientes, dictada en
juicio ejecutivo número doscientos noven-
ta y tres de mil novecientos sesenta y seis,
que se sigue a instancia del Procurador
don Fernando Aguilar Galina, en nombre
y representación de doña María Angeles
Zabala Camiruaga, contra don José Rodrí-
guez García, mayor de edad, casado con
doña Elisa García García, con domicilio
últimamente en calle de Carlos Maurrás,
se hace saber por medio de la presente a
la esposa del demandado, cuyo domicilio
se ignora, la existencia de dicha ejecución
y el reembargo decretado para garantizar
la suma de ciento sesenta y dos mil qui-
nientas pesetas reclamada por principal,
intereses y costas, sobre un inmueble que
es una parcela de terreno en la carretera
de Madrid a Alicante, de unos 587 metros
cuadrados, en término de Quintanar de la
Orden (Toledo). Sobre una viña en la Po-
zuela o Camarera, de una hectárea, cinco
áreas, setenta y ocho centiáreas, en el mis-
mo término; sobre otra tierra en el cami-
no de la Camarera, de setenta y nueve
áreas, sesenta y cinco centiáreas, en igual
término; otra, también en la Camarera, de
setenta áreas, cuarenta y seis centiáreas;
otra en el camino de Escardillo derecho,
de setenta áreas y cuarenta y cinco centi-
áreas, y sobre una viña en la Camarera,
con setecientas cepas, de cincuenta y ocho
áreas y setenta y una centiáreas; todo ello
a efectos de lo dispuesto en el artículo
ciento cuarenta y cuatro del vigente Re-
glamento Hipotecario.

(A.—44.692)

Para tomar parte en la «*£*£%,
rán los licitadores consigna P^T^ye-
en la mesa del Juzgado o en el~

t0, d
cimiento público desOnado al a

diez por ciento en efectivo de la m

nada cantidad fijada como opa

requisito no serán admitidos.

Tercera I

La consignación del P^iS A
se verificará a los ocho días sig

de la aprobación del mismo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
la sección cuarta del juicio universal de
quiebra de la entidad "Macón, S. A.", he
acordado celebrar Junta General de
Acreedores que previenen los artículos
mil trescientos setenta y ocho a mil tres-
cientos ochenta y uno, en relación con el
mil doscientos sesenta y seis a mil dos-
cientos setenta y ocho de la vigente ley
de Enjuiciaciento Civil; habiéndose seña-

El Vellón, a 7 de noviembre de 1966.—
El Alcalde, Juan García García.

(G. C—5.375) (O.—66.964)

EL VELLÓN

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes dirigidas al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda, con arreglo al ar-
tículo 682-2 de la ley de Régimen Local,
texto refundido.

Los títulos de P»pwda4 sg narf n ¿Á

certificación del Registro. ¿Riendo c*
manifiesto en la¡Secretan* b* sin te

formarse con ellos lo¡ Jcj» QtroS>
ner derecho a exigir ninguno

Segundo lote
En las obras de La Palma, Málaga, que

realiza la Obra Sindical del Hogar, forma-
do por 14 hormigoneras; 2 montacargas;
424 unidades de campanas de humo, y 157
unidades de regla metálica, de 2,40 metros
lineales, igualmente defectuosos y en mal
estado.

Para cuy» remate, que se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintiocho de noviem-
bre próximo, a las once de su mañana,
haciéndose constar: que salen a subasta
por primera vez y en lotes separados en las
sumas de ochocientas catorce mil y dos-
cientas treinta y tres mil cien pesetas para
los lotes primero y segundo de los bienes
existentes en Barcelona, y ciento sesenta
mil cuatrocientas y treinta" mil pesetas, res-
pectivamente, para los primero y segundo
de los bienes existentes en Málaga, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
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JUZGADO NUMERO 6
(A.—44.700)

JUZGADO NUMERO 8

Primer lote

Sitos en la ciudad de Málaga

Primera

Segunda

JUZGADO NUMERO 6

Cuarta

Cercedilla, 4 de noviembre de 1966.—
El Alcalde, Miguel Arias Carralón.

(G. C—5.371) (O.—66.965)

constituir será de 6.609,76 pesetas y la
apertura tendrá lugar a las doce horas.

Lote núm. 5, que consta de 163 pinos,
con un volumen de 256,078 metros cú-
bicos y un precio base de licitación de
184.376,16 pesetas. La fianza provisional
a constituir será de 7.375,04 pesetas y la
apertura tendrá lugar a las doce treinta
horas.

las dos terceras partes de dirh„que para tomar parte en la£ ***:
consignarse por los licitadores S !***dad igual, por lo menos, al diW 3atl'
de los tipos, sin cuyo requl0^0^°admitidos, así como que la cL°del precio deberá realizas dentro?tres días siguientes a la aprobado i°S
remate. % ¿probación del

Dado en Madrid tiara » „ uv
los "Boletines £&"<$"££*7esta provincia y de las de Barcelona « u*aga y fijación en el sitio púbiío de S"tumbre de este Juzgado, a veinticinco Toctubre de mil novecientos sesenu y°seíEl Secretario (Firmado). y ls-

6

lado a tal efecto para la celebración de la
misma el día veintiuno de diciembre próxi-
mo, a las cuatro y media de la tarde, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en Ge-
neral Castaños, número uno.



Primer lote

(A.—44.688)

JUZGADO NUMERO 16

Segundo

líen...

Tercero
Que el depositario de los bienes mue-

bles es el propio demandado, con domi-
cilio en Madrid, Doctor Federico Rubio,
número sesenta y dos, tienda.

Una cavadora, marca "Rechard-Conti-
nental", modelo T. P. 6, con Riper ypala,
ciento veinticinco mil pesetas.

Una máquina Bull-dorers, modelo C. D.
28, ciento cincuenta mil pesetas.

Un tractor industrial, marca "Case",
modelo 530, con motor diesel de 52 HP,
motor número 2072263, chasis número
1977166, ciento veinticinco mil pesetas.

Total: cuatrocientas mil pesetas

Quinta
„«;,<: o gravámenes anteriores y

145 Ses si los hubiere, al crédito
109 pr!ír continuarán subsistentes, enten-

el rematante los acepta y

míTubroíado en la responsabilidad de

?Amos% destinarse a su extmoón

fpfec io del remate.

v nara su inserción, con quince días
ahites de antelación cuando menos al
h , L nara la subasta, en el Boletín

rít efe" e'sta provincia, se expide el

Se en Madrid, a tres de noviembre

íSl novecientos sesenta y seis.-El Se-

nario Vnnado).-El Juez de primera

»uis Cabrerizo Bot^
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince de Madrid, a las once
de la mañana del día seis de diciembre
de mil novecientos sesenta y seis, en la
calle del General Castaños, número uno,
segundo piso.

Que la aprobación del remate de los
derechos de traspaso quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo señalado en
la ley de Arrendamientos Urbanos para
el ejercicio del derecho de tanteo, y que
el rematante contrae la obligación de per-
manecer en el local de que se trata, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase al
que viene ejerciendo en él el arrendata-
rio, o sea a la venta de muebles.

(A.—44.720)

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
siete de noviembre de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario (Firmado). —El Juez de primera instancia (Firmado).

Segunda

Servirá de tipo para el primer lote, ca-
torce mil pesetas; para el segundo lote,
ochenta mil pesetas, y para el tercer lote,
cuatrocientas mil pesetas, no siendo ad-
mitida postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del tipo de subasta a
que concurran.

Tercera

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta antes de la hora señalada
deberá consignar, en la mesa del Juzga-
do, el diez por ciento en efectivo metáli-
co del tipo de subasta relacionado con el
lote que desee subastar.

Dado en Madrid, a cinco de noviembre
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Los bienes se encuentran en poder de
la esposa del ejecutado, doña María Paz
Carreras Soto, con domicilio en calle Vir-
gen del Puerto, número veintiuno, piso
quinto centro.

(A.—44.721)

tro y medio aproximadamente y en su
lado Sur, existe un pozo.—La superfi-
cie edificada comprende unos cuatrocien-
tos metros cuadrados a una planta. —Además como maquinaria tiene: una
prensa hidráulica de pistones de treinta
centímetros con dos vagonetas; un mole-
dero de tres rulos con elevador de acei-
tuna; una termobatidora con filtros ex-
tractores de aceite; una bomba de tres
cuerpos; una caldera para agua caliente
con el calderín correspondiente; un mo-
tor eléctrico de diez HP. y otro motor-
cito eléctrico de un HP., para elevación
de agua en el pozo; juego de nueve cam-
panas, cinco aclaradoras y cuatro charcas
para perchín, y un elevador y báscula.

b) Casa de dos plantas, dedicada la
baja a vivienda y la primera al mismo fin
o almacén. —Su construcción es de fábri-
ca de mampostería en cimientos y muros
de planta baja, y los de la planta princi-
pal de fábrica de ladrillo doble hueco,
tomada con mortero de cemento. El for-
jado de piso está organizado con vigue-
tas de hormigón armado y tablero y bo-
vedillas de rasilla.—La cubierta es de teja
lomuda sobre armadura a la parchilera.
Cielo raso de cañizo y yeso moreno so-
bre tirantillas.—En la planta baja y en su
parte central existe construido un muro
de fábrica macizo de cero veinticinco me-
tros de espesor tomados con mortero de
cemento, sobre el que descansa el forjado
del piso.—Para acceso a la planta princi-
pal, existe una escalera a la catalana con
triple tablero de rasilla. Los pisos son de
baldosín de cemento, sentados sobre ma-
terial de igual clase. —La carpintería es de
pino en puertas y ventanas, debidamente
pintadas.—Los enfoscados y guarnecidos
son de cemento en muros, y los tabiques
y cielos rasos de yeso moreno. —La su-
perficie es de ciento cuarenta y cuatro
metros cuadrados por planta.

Es en el Registro de la Propiedad de
Orgaz la finca número mil doscientos
ochenta y tres.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, uno, segundo, Madrid,
se ha señalado el día veinte de diciem-
bre próximo, a las once horas, y se lle-
vará a efecto bajo las condiciones si-
guientes :

Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hi-
poteca, o sea la cantidad de seiscientas
mil pesetas, y no se admitirá postura al-
guna que sea inferior a dicho tipo.

(A.—44.694)

Y para su publicación en la forma orde-
nada, expido la presente en Madrid, a
cuatro de noviembre de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario (Firmado).

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor

luez de primera instancia número nueve
de Madrid, en providencia de esta misma

fecha dictada en autos de juicio declara-
'fjTO <íe mayor cuantía (número ciento se-

senta y uno de mil novecientos sesenta y
seis), instados por el Procurador señor
Díaz Garrido, en nombre de doña Pilar,

doña Dolores y doña María Merchán Man-
rique y de don Saturnino Brea Merchán,
contra don Juan Cabezón Barriuso, vecino
de Madrid, domiciliado en calle de José
Calvo, número 6; don Juan, don Frabri-
ciano, doña Mercedes y don Víctor Cabe-
zón Merchán, mayores de edad, y con
igual domicilio que el anterior; y doña
Isabel, doña Pilar, doña Rosario y doña
María del Pilar Cabezón Merchán, mayo-
res de edad, en ignorado paradero; las se-
ñoras asistidas de sus esposos, si fueran
casadas, sobre división material de la finca
casa en Madrid, calle de Ambrosio Vallejo,
número 10 actual; por medio de la pre-
sente se emplaza a dichas demandadas,
que se encuentran en ignorado paradero,
para que en el término de nueve días com-
parezcan en referidos autos, ante este Tuz-
gado, personándose en forma, apercibién-
dolas que en otro caso se les parará el
perjuicio a que hubiere lugar. Significán-
doles que las copias de demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposición en
!a Secretaría de este Juzgado número
nueve.

Para concurrir a la subasta todos los
postores, sin excepción, deberán consig-
nar, en el Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
efectivo del tipo de venta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Y que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría, para su examen por
el licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a nueve de noviembre
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias. —El Magistra-
do-Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—44.719)

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
seis de diciembre próximo, a las doce ho-
ras de su mañana, anunciándose por me-
dio del presente y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, dé
precio, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por providencia de este día, dictada
por el señor Juez de primera instancia
número catorce de los de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo que se si-
guen a nombre de la Entidad "Central de
Obras y Crédito, S. A.", contra don Ju-
lián Martínez Cervera, sobre reclamación
de cantidad, hoy ejecución de sentencia,
se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, término de ocho días por
lo menos y precio de treinta mil pesetas
en que ha sido tasada, una furgoneta-ber-
lina, marca "Citroén", 2 CV, matrícula
M-465.600, potencia fiscal 3,9 HP, equi-
pada con radio, la cual se encuentra en
poder del propio deudor, vecino de Ciu-
dad Real.

Que los autos y la certificación dej Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

<ua de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo que se tramita a instancia de "Im-
portadora y Exportadora Naipex, S. A.",
contra don Vicente Pineda Bueno, sobre
reclamación de cantidad, se anuncia por
eI presente la venta en pública subasta de
nuevo y por segunda vez y en dos lotes
P°r separados, los derechos de traspasoy bienes muebles embargados al deman-
do en este juicio.

H remate tendrá lugar en la Sala au-
sencia de este Juzgado, sito en la calle
™) General Castaños, número uno, el día
emte de diciembre próximo, a las doce
e su mañana, previniéndose a los lici-

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince
de Madrid, en autos de juicio ejecutivos
número doscientos del año mil novecien-
tos sesenta y seis, que sigue "Vidaurreta
y Compañía, S. A.", representada por el
Procurador señor Fernández Rubio Mar-
tínez, contra don Saturnino Castañeda
Torio, en reclamación de pesetas, se anun-
cia a primera y pública subasta, en tres

lotes separados, los siguientes bienes em-
bargados al ejecutado:

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a tres de noviembre
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia, Francisco López
Quintana.

Un frigorífico, marca "Edesa", de 105
litros de capacidad, cinco mil pesetas.

Un televisor, marca "General Eléctrica
Española", de 23 pulgadas, con U. H. F.,

nueve mil pesetas.
Total: catorce mil pesetas.

Primero

w2,Ue l°S exPresados derechos de tras-

***°y bienes muebles salen a subasta por
!junda vez y de nuevo, y en dos lotes

separado, por los tinos de ciento vein-

euantmi1 setecientas cincuenta pesetas en

ticuat
3 los derechos de traspaso y vein-a jatro mil pesetas en cuanto a los hie-

den !í1Ueb,es > cantidades que correspon-

de . se.tenta y cinco por ciento del tipo
admira 0 para la Primera subasta, no
dos; te Posturas que no cubran las

«rceras partes de los indicados tipos.

Total: ochenta mil pesetas

Segundo lote
Un automóvil, marca "Citroen", tipo

"Tiburón", matrícula de Madrid, núme-
ro quinientos veinte mil novecientos
ochenta y siete (M-520.987), ochenta mil
pesetas.

beíá^ Pa" tomar Parte en la subasta de"
te v Cons,gnar !°s licitadores previamen-
Hn„2° efectivo el diez por ciento del

ael remate, sobre el lote que deseen
Sln cuyo requisito no serán admi-

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis de esta capital
Por el presente se anuncia la muerte,

sin testar, de don Florencio López Oliva-
res, hijo de Mariano y de Adelaida, na-

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan au-
tos por el procedimiento judicial suma-
rio del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria promovidos por don
Miguel Orts Fernández, representado por
el Procurador don Cristóbal Estévez Al-
varez, contra don Jesús Vegas Lancha, in-
dustrial, casado con doña Visitación Gar-
cía de Blas, mayor de edad, vecino de
Almonacid (Toledo), en reclamación de
un crédito de quinientas milpesetas, con-
signado en escritura de cuatro de diciem-
bre de milnovecientos sesenta y dos otor-
gada en Madrid ante el Notario don Die-
go Soldevilla, en cuyos autos por provi-
dencia de este día he acordado proceder
a la venta en pública subasta por prime-
ra vez, término de veinte días hábiles de
antelación, cuando menos, de la finca hi-
potecada en dicha escritura, siguiente:

Solar situado en el pueblo de Almona-
cid (Toledo) y su calle de Toledo, sin nú-
mero de gobierno, al sitio del Retiro, con
una extensión superficial de cuatro mil
seiscientos noventa y siete metros cua-
drados,* que linda: por Saliente, casa de
Manuel Segovia; Mediodía, camino de To-
ledo; Poniente, Agustina Martín, y Nor-
te, herederos de Modesto López. La atra-
viesa de Saliente a Poniente la carretera
de Mora a Toledo.-'-Sobre el solar des-
crito existen las siguientes construcciones:

a) Nave destinada a molino de acei-
te; adosada a esta nave y en su lado
Norte, hay otra nave, y adosada a la nave
principal hay otra destinada a molino de
piensos. Adosado a las naves de los mo-
linos de piensos y aceite hay unos por-
ches con motor elevador en su parte Sur,
siguiendo la misma línea longitudinal de
las naves de ambos molinos, pero sepa-
rando unos cuatro metros aproximada-
mente del molino de aceite, hay un edi-
ficio destinado a cuadras y pajar; ado-
sado al edificio de cuadras y pajar y a
su parte Norte, existe otro edificio y ade-
más un corral para almacenaje de acei-
tuna. —Distante del molino de aceite, me-tMos
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domicilio en la calle de Provisiones .«•mero veinticuatro, casado, jubilado fafecido el treinta y uno de mayo de mil Ivecientos sesenta y seis; y se llama a °°"que se crean con derecho en la herenrilpara que comparezcan a reclamarla entermino de treinta días, bajo apercihT
miento de pararles el perjuicio a que h,"
biere lugar. M u"

Madrid, a diecisiete de septiembre domil novecientos sesenta y seis.—El Secretario, Antonio Sanz Dranguet.—El TuezFrancisco García Rosado. '

bre de mil novecientos sesenta y seis.—

M. Malpica.—El Secretario, José Cabello.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a cinco de noviembre de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.^4.716)

Dado en Madrid, a catorce dé julio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

cido en Becerril de Campos (Palencia), el
veintitrés de febrero de mil novecientos
doce, sacerdote, que falleció en Madrid el
veinte de noviembre de mil novecientos
sesenta y cinco, del que reclaman su he-
rencia sus hermanas legítimas de doble
vínculo doña Salustiana, doña Clotilde,
doña María del Pilar, doña María del So-
corro, doña Adelaida y doña Josefa Ló-
pez Olivares; y se llama por medio del
presente edicto a los que se crean con
igual o mejor derecho para que compa-
rezcan en este Juzgado a reclamarlo den-
tro de treinta días.

(A.—44.713)

JUZGADO NUMERO 23
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de primera instancia nú-
mero veintitrés de los de esta capital, por
providencia de primero de febrero dé mil
novecientos sesenta y dos, admitió a trá-
mite demanda incidental de pobreza for-
mulada por el Procurador don Juan De-
licado, en nombre de doña Josefa López
Rodríguez, para litigar en autos sobre nu-
lidad de testamento contra otros y don
Gregorio García Martínez y doña Basi-
lisa Gracia Cercadillo, cuyo domicilio en
esa capital se ignora, confiriéndoles tras-
lado de la demanda y mandando empla-
zarles para que en término de nueve días
comparezcan y la contesten; bajo aperci-
bimiento, en otro caso, de sustanciarla
sólo con el señor Abogado del Estado.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a dichos demandados don
Gregorio García Martínez y doña Basi-
lisa Gracia Cercadillo, cuyo domicilio se
ignora, a los fines, por el término y con
el apercibimiento expresados, para, su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a
ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario, Gonzalo F.
Espinar

Dado en Madrid, a tres de noviembre
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Manuel Díaz-Berrio y Cava.

(A.—44.725)

La consignación del precio se verificará
a los ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que los licitado-
res deberán conformarse con ellos, y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito de
la entidad ejecutante, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán consignar previamente,
en este Juzgado o en establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del
tipo de la misma.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuarenta y cuatro mil pesetas,
pactada en la escritura de constitución
de hipoteca, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo

Se ha íieñaiado para el remate el día
diecinueve de diciembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado.

y siete metros con setenta y dos decíme-
tros cuadrados, distribuida en pasillo, es-
tar-comedor, dos dormitorios, cocina y
cuarto* dé aseo con ducha. Linda: cor su
frente, al Sur, tomando como tal el de
su entrada, con patio, caja y meseta de
escalera por donde tiene su acceso y piso
centro de la misma planta; derecha, en-
trando, al Este, con patio y espacio sobre
el local uno; izquierda u Oeste, con díso
centro y la calle de Alvarez Abellán, y
fondo, al Norte, con finca de los señores
Herrero. Este piso representa un valor de!
seis por ciento en el de la finca total, en
cuya misma proporción participará su pro-
pietario en los gastos generales del edifi-
cio. Inscrita la hipoteca a favor del Banco
en el Registro de la Propiedad número
nueve de Madrid, al tomo quinientos vein-
ticuatro, folio ciento cuarenta y uno, fin-
ca diecinueve mil novecientos sesenta y
nueve, inscripción segunda.

Está designado depositario de esos bie-
nes el' demandado don Manuel Rivas Fer-
nández, domiciliado en Fuencarral, núme-
ro ciento ocho, y pueden ser examinados
por los licitadores que lo deseen.

Dado en Madrid, a siete de noviembre
de mil novecientos sesenta y seis, para
que con ocho días, por lo menos, hábiles
de antelación al señalado para la subasta
sea publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento del tipo de
esta subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de diez mil quinientas
pesetas, que es el setenta y cinco por
ciento del tipo que sirvió de base para la
primera declarada desierta, y no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del indicado tipo, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a
un tercero.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de Madrid, el día seis de diciem-
bre próximo, a las once horas; bajo las

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada con esta fecha por el ilustrí-
simo señor don José Enrique Carreras
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veintiuno de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por "Hijos de José Martínez Cruz,
Sociedad Limitada", contra don Manuel
Rivas Fernández, sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por segunda vez, los siguientes bienes:

Comedor, compuesto de tresillo forra-
do de piel color marrón claro; mesa re-
donda, de nogal; seis sillas en madera, ta-
pizadas en pana marrón, tipo inglés.

Un televisor, marca "Philips", de 23
pulgadas

EDICTO

Don Matías Malpica González-Elipe, Ma
gistrado, Juez de primera instancia nú
mero veinte de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente a instancia de don Ale-
jandro Parra Cerrada, representado por
el Procurador don Diego Pacheco, sobre
inscripción del dominio de la siguiente

(A.—44.712)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que el contrato de que se trata aparece
incumplido por impago y los derechos em-
bargados han de ser estimados como alea-
torios, debiendo aceptar el rematante, co-
mo título de tales derechos, la certifica-
ción obrante en autos, sin tener derecho
a exigir ningún otro, que estará de mani-
fiesto en Secretaría para su examen, así
como la valoración pericial.

Dado en Madrid, a veintidós de octubre
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que servirá de tipo para esta subasta el
precio de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Por el presente, que se expide cumplien-

do lo mandado por este Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho de esta

capital, en providencia dictada en el día
de hoy, en autos ejecutivos promovidos
por "José Banús, S. A.", contra don Ge-
rardo Arrabal Castaño, en reclamación de
cantidad, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo de tasa-
ción, los siguientes bienes embargados a
dicho demandado y que son:

Los derechos de propiedad por compra-
venta de un local de vivienda, sito en el
barrio de El Pilar, supermanzana dos,

Vaca número 3, primero-cuarta de esta

capital, como igualmente los derechos de
ocupación del mismo, y que puedan co-
rresponder a dicho demandado como con-
secuencia del contrato de compraventa de
la citada vivienda que en su caso haya

sido efectuado a la entidad demandante
"José Banús, Sociedad Anónima".

Tasados en la cantidad de veinticinco
mil pesetas a riesgo y ventura.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día trece de diciembre
próximo, a las once y media de su ma-
ñana; v se previene

(A.—44.701)

Hace saber: Que en el proceso de cogni-

ción seguido en este Juzgado bajo el nu-

mero catorce de mil novecientos sesenta J
seis, a instancia de don Rafael Rodríguez

y Rodríguez, Procurador en nombre de a

Entidad^'Hermes Cia. Anónima Española

de Seguros", contra don Juan Cruz Mugu-

ruza, sobre reclamación de mil ciento se-

senta y cuatro pesetas veinte céntimos, ct

proveído de esta fecha y de conformidad
con la petición formulada por la parte ai

tora, se ha acordado sacar a la venta e

pública subasta, por primera vez y t

sujeción a! tipo de tasación, siete mil ao.

cientas pesetas, una máquina tronzador

marca "EFMA", "Herniag",con. moj
acoplado, de cuatro HP, iniciales T. v.«

embargada al expresado demandado **
Muauruza Martínez, y en poder del rol-

en su domicilio de Bilbao, Recaldeb
calle Q, taller, y se ha señalado para

tendrá lugar el remate, el día catorce d

ciembre próximo, a las once ions"
minutos, en la Sala audiencia de este

gado municipal número diez sito

calle de los Hermanos AlvareQum
número tres, haciéndose el anunao
término de ocho días, y advirtiendose
lidiadores que para tomar parte

basta deberán depositar Ve™™f ."
bre la mesa del Juzgado, eli d.ePj
del indicado tipo, y que no se adn^
posturas que no cubran, por lo

dos terceras partes del mismo. .,
dado que podrá liberar sus be.

nando en el Juzgado el >«P*»V
ponsabilidades a que fué condenad

Y para su publicación en el

Oficial de esta provincia,^hbro *
en Madrid, a siete de nowem
novecientos sesenta y seis. mi
(Firmado).-El Juez municn»
Sanchís Jiménez de Rada

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez de esa
villa.

Madrid, a siete de noviembre de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario,
Antonio Sanz Dranguet.—El Juez de pri-
mera instancia, Francisco García Rosado.

(A.—44.722)

El Juzgado de primera instancia nume-
ro veintidós de Madrid, en el expediente
de declaración de herederos abintestato de
don Francisco Mínguez Callejo, nacido
en Madrid, el once de febrero de mil no-
vecientos diecinueve, hijo de Juan y de
Eugenia, ya difuntos, y que falleció en
esta capital, en estado de soltero, el tres
de marzo de mil novecientos sesenta y

seis, anuncia por el presente la muerte
sin testar de dicho causante, y que recla-
ma su herencia su hermano de doble
vínculo don Manuel Mínguez Callejo, pa-
ra sí y sus otros hermanos, también de
doble vínculo, doña Adoración y doña Isa-
bel; y llama a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparezcan
ante el Juzgado a reclamarlo, en el tér-
mino de treinta días, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós de los de Madrid anun-
cia por el presente la muerte, sin testar,
de don Pedro Cuellas Zahonero, hijo de
Juan y de Cipriana, de setenta y un años
de edad, natural y vecino de Madrid, con

En Madrid. —Alvarez Abellán, número
seis.—Finca quinta de la escritura de prés-
tamo, única de la demanda. —Piso prime-
ro derecha de la casa sita en esta capi-
tal, calle de Alvarez Abellán, sin núme-
ro, hoy número seis, del barrio de Cara-
banchel Bajo. Está situado en la olanta
primera del edificio, sin contar la baja, a
la izquierda del mismo mirando desde la
calle. Tiene una superficie de cincuenta

EDICTO

Don Manuel Díaz Berrio y Cava, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve de Madrid,
Por el presente hace saber: Que en au-

tos sobre secuentro y posesión interina de
finca hipotecada que se siguen en este
Juzgado conforme a la Ley de dos de di-
ciembre de mil ochocientos setenta y dos,
a instancia de Banco Hipotecario de Es-
paña, contra don Marcelino González
Sánchez y doña Gregoria Rubio González,
se ha acordado la subasta de la finca es-
pecialmente hipotecada que a continua-
ción se describe:

Urbana. —Solar, señalado con el núme-
ro cinco de la calle de Jaca, hoy Anto-
nio Ponz, en término de Vicálvaro (Ma-
drid); mide una superficie de ciento tre-

ce metros setenta y seis decímetros cua-
drados, equivalentes a mil cuatrocientos
cincuenta y seis pies, veintitrés décimos
de otro, también cuadrados. Y linda: por
su frente, en línea de cinco metros, con
la calle de su situación: por la derecha,
entrando, en línea de veintidós metros
cincuenta y cinco centímetros, con los
lotes A-4 (a-1) y A-4 (a-2) de Victoriano
y Pablo Sedaño; por la izquierda, en
línea de veinticinco metros cuarenta y

cinco centímetros, con el lote A-5,
hoy de Epifanio García Rubio, y

por el fondo, en línea de cuatro metros
noventa y cinco centímetros, con terre-
nos de Altarnira. Figura inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 8 (II a
nombre de don Braulio Sedaño Yélamos,
al folio ciento ochenta y uno, libro no-
venta y cinco de Vicálvaro, finca cinco
mil uno, inscripción primera.

Y por proveído de esta fecha se ha
acordado citar por medio de edictos a los
herederos o causahabientes de don Brau-
lio Sedaño Yélamos y convocar a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda perju-

dicar la inscripción solicitada, para que
dentro del plazo de diez días, a partir

de la Dublicación de los edictos, puedan
comparecer ante este Juzgado a alegar lo
que a su derecho convenga.

Dado en Madrid, a cinco de noviem-

SÁBADO 12 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 21

(B.—2.450)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

(C.—28.727)

JUZGADO MUNICIPAl

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 22

Finca EDICTO

JUZGADO NUMERO 19
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JUZGADO NUMERO 22


